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II. Administracion Civil de1 Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Numero 428 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral . Convenios Colectivos . Exp . 50/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo, pata ei Ayun-
tamiento de Molina de Segura y su personal coniralado, no funcionarm,
de ámbito de Empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mis:no
el día 24 de abril de 1984, que ruvo entrada en esta Dirección Provinc i al
de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 18 de junio de 1984, de conformi-
dad con lo dispuesto en el arl . 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo .
por la que se aprobó el Estamto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provinc3al de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Queda excluido del ambito de aplicación del mismo, el personal de la
plantilla de funcionarios y el contratado bajo forma de derecho
administrativo .

Art . 2 .°-Ámbito temporal .--Pl presente convenio entrará en vigor el
día de su aprobación por la Corporación, si bien los efectos económicos
del mismo se retrotraerán al dta 1 de enero de 1984 . Su duración será de
un año, y si ninguna de las partes lo denunciase con dos meses al menos
de antelación a su vencimiento, se prorrogará de año en año .

Art . 3f-Unidad normatrva .-Con el fin de mantener unificadas las
condiciones de trabajo aplicables a todo el personal laboral de los distintos
servicios municipales y evitar la pluralidad de adscripción reglamentaria,
aplicando así el principto de ttntdad de empresa, se establecen las siguientes
reglas :

1 .-El presente convenio será el único aplicable a todos los trabajado-
res incluidos en el artículo 1, excluyendo la posibilidad de aplicación de otros
convenios especiales del sector .

2 .-En todo lo no previsto por el presente convenio, regirán subsidia-
riamente el Estatuto de los Trabajadores, las Leyes y Disposiciones Labo-
rales de carácter general para todas las actividades, así como las normas
nacionales de trabajo pata las actividades no reglamentadas .

Prtmero-Su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos rle Tra-
bajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Segtrtidad Social, con noti-
ficación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al In,sotulo de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito.

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Regtón
de Murcia .

Murcia a 18 de junio de 1984 El Duectrn Provincial de Trabajo y Se-
gmidad Social Vicente Selma Ramo s

En la Sala de Juntas de los locales del Ilustre Ayuntamiento de Molina
de Segura y siendo las dieciocho horas deI día veinticinco de abril de md
novecientos ochenta y cuatro, se teúne la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo a suscribir entre el Ilustre Ayuntamiento de Molina de Se-
gura y su personal contratado, no furcionario, sujeto a la legislación labo-
ral, para el año 1984, con la asistencia de los siguientes señore s

Por parte del Ayuntamiento de Molina de Segura, D . Jesús Bonache
Alfaro, D . José M.' Arnaldos Martínez, D . José Hernández Pilardi v
D. Juan Manuel Alcañiz Gómez . ~

Por parte social, D . Andrés Moreno Romero, D . Bernardino Rodri-
guez Palazón y D ." Iuana Palazón López, asesorados por D . Ramón Sán-
chez Gasfa y D . Pedro Manzano Hernández ,

Una vez elaborado el Convenio Colectivo y aceptado unánimemente
pot todos los astslenres, los aquí teunidos facultan a Don Jesús Bonache
Alfaro y a don Bernardmo Rodríguez Palazón, para que junto con el secre-
tario don Andrés Moreno Romero, firmen el mencionado Con-
venio que se encuenu a redactado en folios con el escudo del Ayuntamiento
de Molina, que consta de 29 artículos y tres Disposiciones Adicionales y ex-
tendido en 16 folios numerados .

Y en prueba de conformtdad con lo expuesto, firman los señores com-
parecientes este Acta, que deberá ser temitida a la Dirección Provincial de
Trabajo, de lo que yo, Secretario, Certifico .

CONVENIO COLECTIVO ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE MOLINA DE SEGURA Y SU PERSONAL CONTRATADO ,

NO FUNCIONARIO, SUJETO A LEGISLACIÓN LABORAL AÑO 198 4

CAPITUEO 1

Disposiciones Generales

Ar[L 1 .0 -Ámbito de aplicación .-El presente convenio regula las con-
diciones de trabajo que han de regir las relaciones laboral es entre el Ilustre
Ayuntamiento de Molina de Segura y el personal contratado, no funciona-
rio sujeto a Legislación Laboral, afectos a los servicios municip ales .

CAPÍTULO 1 1

Plantilla y Escalafones

Art . 4 .°-Plantilla y Escalalones .-El Ayuntamiento publicará anual-
mente antes de la primera qutncena del mes de febrero, en el tablón de edtc-
tos, la relación de plantilla, así como del escalafón del personal laboral y
las modificaciones de los mismos si las hubiera habido . Contra esa relación
podrá reclamarse en el plazo de 30 días desde su publicación . Sobre estas
reclamaciones habrá de entitirse perceptivamente un informe de los Delega-
dos de Personal .

Art . 5 .°-Categorías profesionales -Para la aplicación del presente
convenio se han tenido en cuenta las siguientes eategodas profesionales : En-
cargado, Oficial 1 .' de ofieio, Oficial 2" de oficro, conductor 1 .', conduc-
tor, almacenero, peón y lrmptadora .

Art . 6 .°-Treslados .-En los traslados de trabajadores a distintos ser-
vicios a los cuales esté adscrito en organigrama del cuadro laboral que pu-
diera efectuar el Ayuntamiento se consultará a los delegados de personal .

Cuando el cambio de puesto de trabajo sea por necesidad del Ayunta-
miento, el trabajador no sufrirá merma alguna en la situación que pudiera
tener consolidada, respetándose todos los derechos legales .

Art . 7 .°-Procedimiento para cubrir vacantes .-Las vacantes que se
vayan produciendo en la plantilla laboral del Ayuntamiento, salvo amorti-
zación de la plaza, podrán ser cubiertas por los trabajadores pertenecientes
a la indicada plantilla, antes de ser transformadas en plazas de plantilla de
funcionarios.

Si la vacante fuese de peón, se convocatá un concurso para que pue-
dan optar a dicha vacante todos los trabajadores de la plantilla, y si la va-
cante fuera de categoría superior, se convocará al efecto concurso-examen .

Dichos concursos serán convocados por Decreto de la Alcaldía a pro-,
puesta de la Comisión de Personal, concediéndose para la presentación de
solicitudes un plazo de 30 días hábiles, contados desde el stguientea su apli-
cación en el tablón de anuncios del Ayuntamient o

La convocatoria se comunicará a los represemmntes de los trabajadores
La resolución de estos concursos se hará a propuesta de un trtbunal

que nombrará la Comisión de Personal . Al tribunal podi á asistir un repre-
sentante de los trabajadores de enlre los delegados de personal, con voz,
pero sin voto .

Las pruebas para la selección de los aspirantes se pubhcarán y comun
icarán en la misma forma que la convocatoria, y se celebrarÁn, como míni-

mo, a partir del quince día hábil contado desde el siguiente a aquél en que
haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes .

En la resolución del concurso para la adjudicación de las plazas y en
igualdad de mérito tendrá preferencia la mayor antigúedad .

En el concurso-examen para la adjudicación de plazas superiores, será
mérito cualificado cl ostentar categoría inmediatamente inferior a la vacan-



Página 2960 1VInrcia, 6 de octubre de 1984 Número 230

te a cubrir, y dentro de dicha categor(a, el pertenecer al mtsmo scrvicio de

la indicada vacante . Las pruebas serán teóricas y prácticas y adecuadaa a
la clase de categoría de las vacantes a cubrir . Los casos de igualdad serán
resueltos siempre a favor del trabajador que cuente con más tiempo de ser-
vicio en el Ayuntamiento, atendiendo a las eircunstancias famdtarcs de ca-
da uno de ellos .

Art . 8 .°-Consolidación de categoría superior .-No obstante lo esta-
blecido en el artíeulo anterior, los trabajadores que en consideración a las
funciones reales que vienen desempeñando, tienen reconocida en la fecha
de la firma de este convenio la retribución correspondiente a una categoría
superior a la del puesto que ocupan en la plantilla laboral, tendrán prefe-
rencia para ocupar la primera vacante que se produzca de categoría supe-
rior en el cuadro laboral de sus servicios .

CAPÍTULO Ill

Tiempo de Trabaj o

Art . 9 .1'-Jornada Laboral.-La jornada de trabajo será de lunes avier-
nes con un total de 37'50 horas semanales, siendo cl cómputo anual de 1 .702'5

horas .
Del 15 de junio al 15 de septiembre, la jornada diana será continuada

de 7 a 13 horas. Se establece un descanso de 30 mmulos para bocadillo .
En aquellos servicios que lo precisen, se realizarán turnos de retén mí-

nlmo para las jornadas de noche, sábados, domingos y festivos . Dichos turnos
serán rotativos y fijados por el Ayuntamiento con audiencia de los repre-
sentantes de los trabajadores, elaborándose un cuadrante ee el cual se indi-
can exactamente estos servicios, y se distribuyan por igual para todos los
trabajadores .

Los trabajadores se comprometen a no reclamar la devolución del tiempo
por ¿os turnos de retén .

Art . 10 .°-Compensación por trabajos en días festivos .=Se evitará co-
mo norma general la posibilidad de que se produzcan horas extraordina-

rias . Para el supuesto excepcional en que se produjeran :
A) Por trabajos urgentes que se puedan producir, de carácter inapla-

zable fuera del horario convenido, se compensarán como dobles a efectos
de descanso, tomándolas como libres en el transcurso de la misma semana
o la siguiente como máximo .

B) Por previsiones de la Dirección Técnica para un determinado pe-
ríodo de tiempo . Se formulará propuesta razonada que deberá ser estudia-

da y aprobada, en su caso, por la Comisión de Personal . La compensación
será económica o en horas libres .

Art . 10 .°-L-El personal del cuadro laboral nu podi á realizar traba-
jos remunerados, fuera de la institución municipal .

Art . 11 .°-Vacaciones .-El periodo de vacacionea anuales retribuidas
será de treinta días naturales en los meses de verano, para todo el personal.
La retribución de los treinta días de verano será,equtvalerde a una mensua-
lidad de la totalidad del salario habitual . Las vacaciones anuales no podrán

ser compensadas en metálico .
El periodo de 30 días de vacaciones será de junio a septiembre, salvo

necesidades del servicio, ambos inclusive, programándose por el Ayunta-
miento y delegados de personal antes del 30 de abril, la distribución de los
turnos, atendiendo a las necesidades de cada servicio y a las peticiones de
los trabajadores que irán rotando anualmente en el disfrute de sus vacaciones .

Art. 12 .°-Licencias .-El personal que haya cumplido al menos un año
de servicios efectivos, podrá solicitar licencias sin sueldo por un plazo no
inferior a quince días ni superior a tres meses . Dichas licencias Ies serán con-
cedidas dentro del mes siguiente al de la solicitud, siempre que lo permitan

las necesidades del servicio . La duración acumulada de estas licencias no
podrá exceder de tres meses cada dos años.

El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá derecho a solici-
tar licencias retribuidas por los tiempos y causas siguientes :

a) Quince días naturales en caso de matrimonio-
b) Dos dias en los casos de nacimiento de un hijo y en los de muerte

o enfermedad grave de un familiar hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad . Cuando dichos casos se produzcan en distinta localidad de

la del domicilio del trabajador el plazo de licencia será de cuatro días .
c) Un día por traslado de domicilio habitual dentro de una misma

localidad .
d) Para concurrir a exámenes finales, liberatortos y demás pruebas

definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales de formación, du-
mnte los días de su celeb ación, no excediendo en conjunto de diez días al año .

e) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inex-
cusable de carácter público o personal, sin que reciba el trabajador tetnbu-
ción o indemnización alguna y sin que pueda superarse por este concepto
la quinta parte de las horas laborables en cómputo trimestral . En et sapues-
to de que el trabajador perciba retribución o indemnización por el cumpli-
miento del deber o desempeño del cargo se descontara el :mporte de la mis-

ma del salario a que tuviera derecho ,
e-l) Por el tiempo necesario a consulta médica que será jusbttoada
f) Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor dc nueve meses,

tendrán derecho a una hora dia¢a de ausencia del trabajo . Este derecho podrá

ser ejercido igualmente por el trabajador siempre que demuestre que no es
utilizado por la madre a un mismo tiempo .

g) Hasta seis días cada año natural por asuntos parttculares no in-
cluidos en los puntos anteriores . Tales días no podrán acumularse en nin-

gún caso a las vacaciones anuales retribuidas . El personal podrá distribuir
dichos días a su conveniencia, previa autorización de la correspondiente uni-
dad de personal y respetando siempre las necesidades del servicio .

h) Los dias 6, 24 y 31 de diciembre-
Art . 13 . °-Excedencias -Los trabajadores tendrán detecho a la exce-

dencia con reserva de su puesto de trabajo en los sigumentes casos :

a) Maternidad de la mujer trabajadora . por una duración máxima de
catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada .

b) Cumplimiento del servicio militar obligatorio o voluntario o servi-
cio social susCnucivo equivalente, con reincorporación al trabajo en el pla-
zo máximo de dos meses a partir de la termtnación del servicio .

e) Ejercicio de cargo público representativo, supuesto que será de apli-
cactón la situación de excedencia forzosa, con cómputo de antigifedad, siem-
pre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o siempre que
se perciban reti ibuciones por el mismo . El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes siguiente al cese en el carg o

d) Privación de libertada del trabajador, mientras no exista senten-
cia condenatoria firme, incluidas tanto la deteneión preventiva como la pri-
sión provisional .

e) La excedencia,voluntarta podrá ser solicitada por los trabajadores
con un año al menos de antig9redad al servicio del Departamento u organis-
mo . La duración Ce esta petición no podrá ser inferior a un año ni superior
a cinco . Al finalizar ese periodo de tiempo se incorporará a su puesto prí-
mitivo dc trabajo ,

t) La excedencia lorzosa que dará derecho a la conservación del puesto
de traba)o y al cómputo de la antigúedad de su vigencia se concederá por
designación o elección para un cargo púbhco que imposibilite la asistencia
al trabajo . El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al ce-

se en el cargo público .

CAPÍTULO I V

Condiciones Sociale s

Art . 14 .°-Formactón profesional .-El Ayuntamiento tenderá a me-
jorar la formación profesional de sus trabajadores, compromet :éndose, previa
petición dcl Comité de Empresa, o Delegados de personal, a gestionar ante
el Gabinete Técnico de Seguridad e Higiene en el Trabajo, el organizar con
los técnicos de dicha institución oportunos cursillos de formación en Segu-
ridad e Higiene y Socorrismo .

Art- 15 . °-Prendas de trabajo .-AI personal afecto poi este convenio

se les facilitarán las siguientes prendas :
-Limpiador : dos batas attuales-
-Resto del personal . dos uniformes completos al año, uno de verano

y otro de invierno, y un equipo de agua para los casos de necesidad, el cual
será depositado en el alntacén municipal .

El trabajador utilizará obligatonamente el uniforme y será responsa-
bilidad del traba.7ador e] cuidado de dichas prendas .

Art . 16 °-Complementos en caso de accidente .-El Ayuntamiento con-
tratará en favor de los trabajadores afectados poi el presente convenio, una
póliza de seguros suticiente, para los casos de accidente laboral, con las si-
guientes garantías :

a) Por lesiones permanentes no invalidantes, se estará a lo dispuesto
en el vigente baremo de la legislación laboral .

b) La entidad aseguradora abonará los siguientes importes, mdepen-
dientemente de que el trabáÍador tenga derecho por el I .N .S .S .

-300.000 ptas por incapacidad permanente en grado parcial .

- L000 .000 ptas . por incapacidad permanente en cualquiera de su .s gra-
dos (total, absoluta y de gran invalidez) .

-1 .000 .000 ptas . en caso de muerte pagaderas a sus herederos legales .
Para el percibo de estas indemnizaciones, será preciso atenerse para su

liquidación por la entidad aseguradora, a la resolución con carácter de tir-
meza emihda por la Comisión Técnica Calificadora Provincial u Organis-
mo de la Jurisdicctón Laboral o Vía Administrativa.

Art . 17 -Jubilación .-A los trabajadores con más de diez años de an-
tiguedad en el Ayuntamiento que causen baja voluntaria en el mismo, se
les gratificará por una sola vez con las cantidades que se indican según la
edad siguiente :

60 años : 400 .000 ptas-, 61 años : 300 .I100 ptas . ; 62 : 250 .000 ptas . ; 63 :
200 .000 ptas . ; 64 : 100 .000 ptas .

Art . 18 .°-Préstamos .-La cencestón de préstamos se regulará de acuer-
do con lo que se establezca para los anttctpos a los funcionarios de este Ayun-
tamiento . En ningún caso el tiempo de devolución superará el tiempo de
duración del contrato .

CAPÍTULO Y

Condiciones Económicas

Art . 19 ."--Ret,ibuciones .-Compone el total de retribuciones el con-

junio de pcrcepctones salariales y devengos extrasalar i ales qoe percibe el tra-

bajador, como consecuencia de su relación laboral con el Ayuntamiento .

Art . 20.°-Salario Base .-E( salario base del personal afectado por este

convenio tendiá una subida del6,5°fi para todos los trabajadores de forma

lineal .
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Dichas retribuciones serán las siguientes, durante el año 1984 .

Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 .758 Ptas . / mes
Oficial I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 .049 » n
Oficial 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 .498 » »
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.834 » »
Limpiadora de Escuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.655 » »

Tabla del 83 más el incremento del 6,5 070 _
Se hará una revisión semestral del I . P. C ., para una subida de] 4'9

ó 5 07u con ar reglo a la fórmula del A . N . E .
Art . 21 .°-Antigüedad .-Como premio a la vinculación al servicio de

la Corporación se concede a todo el personal, un complemento salaria] per-
sonal por años de servicio, consistente en trienios abonables a razón de
2 .068,- pesetas cada uno para todas las categorías profesionales .

Art . 22 .°-Pagas extraordinar ias .-El personal recibirá dos pagas ex-
traordinarias, en Junio y Navidad, cada una de ellas en la cuantía de una
mensualidad de salario base más antigüedad . El trabajador en baja por LL.T .
percibirá la totalidad de dichas pagas .

Art . 23 .°-Complementos salariales por peligrosidad, penosidad .
toxicidad y nocturnidad.

En la aplicación de los indicados complementos se estará a]o dispues-
to en la Legislación Vigente .

Art. 24 .°-Desplazamientos .-Los desplazamientos del trabajador con
ocasión de la realización del servicio, se realizarán desde el almacén o pun-
to de cita, en vehículos del Ayuntamiento, y en casos excepcionales en el
propio vehículo . En este último caso se abonará una compensación econó-
mica de 20 ptas ./Km . si utiliza coehe, y 10 ptas ./Km . si utiliza motocicleta,
revisándose la cuantia de estas prestaciones en el porcentaje en que varíe
el precio del carburante .

Los demás gastos que al trabajador se le pued an producir con ocasión
de la realización de su servicio le serán abonados previa justificación de los
mismos

CAPÍTULO V I

Derechos Sindicale s

Art . 25 .°-Secciones sindicales .-Los trabajadores del Ayuntamiento
afiliados a una central sindical podrán constituir su sección sindieal, siem-
pre que cuenten con una afiliación mínima del 25% del total de la plantilla .
Cada sección sindical tiene derecho a elegir un delegado de sección sindical
que será reconocido como tal por la Corporación, el cual dispondrá de 15
horas mensuales retribuidas al salario real, para hacer una actividad sindi-
cal, tanto dentro como fuera del Ayuntamiento . En caso de que dicho dele-
gado lo fuese también de personal, dichas horas no serán acumulables a las
que con tal motivo le correspondan .

Art . 26 . °-Las secciones sindicales, podrán difundir libremente publi-
caciones y avisos de carácter sindical . Asimismo podrá fijarse todo tipo de
comunicaciones y anuncios del mismo carácter en los tablones que a tal efecto
se establezcan en los lugares de trabajo .

Las secciones sindicales podrán recaudar las cotizaciones de sus afilia-
dos así como cualquier otro tipo de aportaciones con fines sindicales . No
obstante a los trabajadores que lo soliciten por escrito, se les descontará
en la nómina la cuota sindical, ingresándola en el sindicato que el trabaja-
dor indique .

Los trabajadores tendrán derecho a dos horas mensuales retribuidas
para la celebración de reuniones o asambleas en horas de trabajo, a peti-
ción como mínimo del 2507u del número de trabajadores, o a convocatoria
de los Delegados de Personal .

Ningún trabajador miembro de una sección sindical podrá ser discri-
minado de su trabajo por razones de afiliación sindical .

Todo miembro de una sección sindical tendrá derecho a ejercer libre-
mente el cargo o la representación sindical pata que sea elegido tanlo den-
tro como fuera del Ayuntamiento .

CAPÍTULO VII

Régimen de Paltas y Sancione s

Art . 27 .°-Faltas .
A) Serán faltas leves las siguientes:
a-1) La ligera incorrección con el público y con los compañeros o

subordinados .
a-2) El retraso, negligencia o descuido en el cumplhniento de sus taieas .
a-3) La no comunicación con la debida antelación de la falta al tra-

bajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo .
a-4) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de tres a

cinco días al mes .
a-5) Las fallas repetidas de puntualidad sin causa justificada uno o

dos días al mes .
a-6) El descuido en la conservación de los locales, material y docu-

mentos de los servicios .
a-7) En general el incuntplimiento de los deberes por negligencia o

descuido excusable .

B) Serán faltas graves las siguientes .
b-1) La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los su-

periores, compañeros o inferiores .
b-2) El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los supe-

riores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las negligen-
cias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves para el servicio .

b-3) La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo .
b-4) El incumplimiento o abandono de las normas o medidas de se-

guridad e higiene del trabajo estabircidas, cuando de las mismas puedan
derivarse riesgos para la salud y la integridad física del trabajador o de otros
trabajadores.

b-5) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante más
de cinco días al mes y menos de diez.

b-6) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada durante
más de cinco d(as al mes y menos de diez .

b-7) El abandono del trabajo sin causa justificada .
b-8) La simulación de enfermedad o accidente .
b-9) La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores

en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en el
trabajo .

b-10) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
trabajo normal o pactado .

b-11) La negligencia que pueda causar graves daños en la conserva-
ción de los locales, material o documentos de los servicios .

b-12) El ejercicio de actividades profesionales públicas o privadas sin
haber solicitado autorización de compatibilidad .

b-13) La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los
que se tenga conocimiento en razón del trabajo en el organismo .

b-14) La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de
distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando haya mediado
sanciones por las mismas .

C) Serán faltas muy graves :
c-I) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones

encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito doloso .
e-2) La mani fiesta insubordinación individual o colectiva.
c-3) El falseamiento voluntarto de datos o informaciones del servicio .
c-4) La falta de asistencia al trabajo no justificado durante más de

tres días al mes .
c-5) Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante diez

días o más días al mes, o durante más de veinte días al trimestre .
c-6) El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con

el desempeño del empleo público .
c-7) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturale-

za, dentro de un periodo de seis mese s

Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de
las faltas serán las siguientes :

a) Por faltas leves :
-Amonestación por escrito .
-Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos dfas .
-Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al tiem-

po real dejado de trabajar por falta de asistencia o puntualidad no
justificadas .

b) Por faltas graves :
Suspensión de empleo y sueldo de dos a cuatro días a un mes .
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o concursos de

ascenso por un período de uno a dos años .
c) Faltas muy graves :
-Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses .
-Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años .
-Traslado forzoso sin derecho a indemnizaciones .
La sanción de despido se impondrá cuando el trabajador haya sido san-

c7onado anteriormente por alguna otra falta muy grave, o cuando la falta
muy grave cometida implique especial malicia o daño .

Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la tramitación
previa de expediente disciplinario, cuya iniciación se comunicará a los re-
presentantes de los trabajadores y al interesado dándose audiencia a éste
y siendo oídos aquéllos en el mismo .

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días
y las muy graves, a los sesenta dias, a partir de la fecha en que la Adminis-
tración tuvo conocimiento de su comisión y en todo caso a los seis meses
de haberse cometido . Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier
acto propio del expediente instruido en su caso, siempre que la duración
de éste, en su conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa
del trabajador expedientado .

Los Jefes o Superiores que toleren o encubran las faltas de sus subor-
dinados incurrirán en responsabilidad y sufrirnn la corrección o sanción que
se estime procedente habida cuenta de la que se imponga al autor y de la
intencionalidad, perturbación para el servicio, atentado a la dignidad de la
Administración y reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o
encubrimiento .

Todo traba7ador podrá dar cuenta por escrito a través de sus represen-
tantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su mtimidad o a la
consideración debido a su dignidad humana o laboral . La administración
a través del órgano directivo al que estuviera adscrito el interesado, abrirá
la oportuna información e instruirá, en su caso, el expediente disciplinario
que proceda .
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Art . 28 .-Garantías en cas^ de detención .-La detención por motivos
políticos o sindicales no será causa de despide a no ser qne el hecho imputa-
do sea atentado contra personas físicas o jurldica~ .

Art . 29 .-Conductores .-En caso de que a un conductor del Ayunta-

miento se le retire el camet de conducir se le garantizará a éste un puesto

de trabajo dentro del cuadro laboral, manteniéndote la retribución que tu-

viera anteriormente .

DISPOSICIONES ADICIONALES

L-Se constituirá nna Comisión Paritaria para la i.terpretación de es-
te convenio, que estará integrada por dos representantes de los trabajado-

res y otros dos de la Corporación Municipal .
2 .-Dicha comisión se reunirá a petición de cualquie :a de las part es

y tendrá como principal función la interpretación y aplicación de las claú-
sulas de este convenio, la vigilancia y cumplimiento de lo nactado, la de-
nuncia de este convenio y todo ello sin perjuicio de las'.icultades que eo-
rrespoudan a la j'a,isdiccion laboral .

3 : -Ambas epresentaciones podrán asistir a las reud.mres acompaña-
das de un asesor, que podrá ser a4cno al Ayuntamiento y qur, serán designa-
dos libremente oor cada una de ellas, los cuales tendrán voz, pero no voto .

La Comisión paritaria asnme la obligación y compromiso de regulari-
zaz el marco horario de las limp+adoras de los colegios, e incorporando al

texto de este convenio, en su nromento, dicha regulación . Como máximo
hasta el 15 de mayo .

La Comisión Paritaria a partir de los tres días de baja por enfermedad
estudiará las medidas de compensación económica.

Número 4958

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación LabaaL Convenios colectivos . Exp . 62/8 4

Visto el expediente de Convenio Colectivo de TrE para uDetallis-
tas de Alimentación» de ámbito provincial, suscrito por la Comisión Nego-
ciadora del mismo el día 10 de julio de 1984, que ha rmoido entrada en esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 17 de julio
de 1984, de conformidad con lo dispuesto en el Art . 90 .2 y 3 . de la Ley 8/ 1980,
de 10 de matzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segtuidad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu ri dad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito-

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Murcia, a 17 de julio de 1984 . El Director Provincial de Trabajo y Se-
guri dad Social . Fdo . Vicente Selma Ramos .

En Murcia, a 10 de ju li o de 1984, siendo las 17 horas, se reúnen en
los locales de la CROEM los miembros de la Comisión Negociadora del Con-
venio Regional de Detallistas y Supermercados de Alimentación, compues-
ta, de ntt lado, por la Asociación de Detallistas y Supermercados de la pro-
vincia de Murcia, y de otro, la Central Sindical UGT ; asisken a la reunión
los siguientes señores :

Por la parte social : don José Jiménez Cánovas, don Pedro García Gue-
rrero, don José Vivancos Tomás, doña Rosa López Baeza, don José Luis
Gómez, don Pascual Martínez Quintanilla .

Asesor : doña María del Carmen Anfión Redondo .
Por la parte empresarial : don Antonio Marcos Marfínez, don C'arlos

Sutter, don Diego Nicolás Hernández, clon José Cano Cimcón, con Anto-
nio Legaz Paredes, don José Antonio Paredes Pérez, don 1,-:iguel Martínez
Sánchez .

Asesor : don Sergio López Sánchez Solís .
La mencionada Comisión, de un modo unánime, manifiesta su con-

formidad con el texto del Convenio que a continuación se transcribe, tras
reconocerse mutua capacidad y legitimidad para su Cama.

TEXTO DEI . CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE
nDETALLISTAS, SUPERMERCADOS Y AUTOSERVICI9S

DE ALíRSENTACIÓNtt DE A3URCIA .

Atr- 1 .°-Ámbito Fuacional y Finalidad .-El presente Convenio Co-
lect o -indieal, de acuerdo cmilo precepmado en el artfeulo 82 del Estatu-
to d- cos Trabajadores, tiene como objetivo la regulación de las eondicio-
nes d, trabio y productividad, así como la mejora de las condiciones de
vida ac los nabajadores, en su ámbito correspondiente .

Art . 2 .°--Ámbito Territorial .-Se extiende el presente a las empresas
y trabajadores dedicadas a la actividad comercial de detallistas, supermer-
cados y autoservicios de alimentación de la región de Murcia .

Art . 3 .°-Duración, Vigencia y Denuncia .-La duraeión de este Con-
venio setá de dos años, contados a partir del día uno de Enero de 1984 has-
ta el 31 de Diciembre de J985 .

Al aomienzo del año 1985, se negociará la revisión de las retribuciones
que hayan de regir en dicho año .

La parte que pretenda la revisión del Convenio, habrá de manifestar
su prctensión a la otra en escrito donde se contengan las condiciones sobre
las que versará la negociación fmura .

La denmicia hab[á de formularse con dos nreses de antelación al venci-
miento del Convenio o de cualquiera de sus prórrcgas .

Uiu copia del mencionado escrito de denuncia se depositará en las de-
pendencias de la Dirección de Trabajo a efectos de regisrio .

Arl_ 4 .°-Meioras Profesionales.-Los auxiliares adminisVativo.s, previo
exanren de su capacidad y con una antigüedad de 7 años en su categoría,
podrán acceder a la categoría superior, en ertyo ftibnna". estarán representa-
dos la empresa y los trabajadores .

Igualmentc los mozos con una antigüedad de siete a}os en su catego-
ría, podrán acceder a la categotía de mozo -specializado, en tas mismas con-
diciones y con los requisitos establecidos en el párrafo anterior .

Art. 5 .°-Planttllas .-Las empresas afectadas por el presente conve-
alo quedan obligadas ante la Delegación Provincial de Ttabajo y an i e el
Sindicato Interviulente en la deliberación del misnlo, en un plazo de dos
meses a partir del día en que se publique este Convemo en el «Boletín Ofi-
cial» de la región, a remitir relación del personal con expresión completa
de la categoría prol'esimral de cada uno de los trabajadores .

Art, 6 .°-Rettibuciones .-Las retribuciones que se establecen por el
presente Convenio serán las que se reflejan en la tabla anexa y en el teslo
del mism .

Art. 7 .°-Aumento por Antigüedad .-La antigüedad queda reconoci-
da en cuatrienios al 901u .

Arr. 8 .°-Gmtificaciones Exiraordinarias .-Se aprueba 30 días de pa-
ga en cada uno de los días i 5 de julio y 24 de diciembre, con salario base,
antigüedad y pluses .

Art . 9 . °-Festividad del Santo Patrón .-Con motivo de la festividad
del Santo Patrón, San Miguel Arcángel, el 29 de septiembre, las empretas
afectadas por el prescnte Convenio satisfarán a sus trabajadores, la víspera
del mismo, una gratificaca5n de 13 días de sueldo completo .

Art . 10 .°-Pesttcipación en BeneIIcios .-Las empresas establecen en
favor de sus trabajadores un régimen de participación en beneficios, con-
sistente en el impotte de 30 días de salario base más antigüedad y pluses .
No obstante, previo acuerdo entre empresas y trabajadores, se podrá pro-
rratear hasta 12 meses .

Art. 1 1 .°-Jornada y Horario de Trabajo .-La Jornada Laboral será
de 40 horas semanales de trabajo efectivo, equivalente a 1 .826 horas y 27
minutos anuales, también, de trabajo efectivo .

En toda la región se cerrará los sábados por la tarde, excepto en Mar-
cia capital .

Todos los sábados, de los meses (te julio y agosto, se cerrará por la tar-
de, exceptuando aquellas zonas de influencia turística y veraniega .

Las empresas que permanezcan abiertas al público 48 horas .semana-
les, compensarán a sus trabajadores con un día de descanso rotativo .

Cuando en calendario aparezcan dos días festivos seguidos, los comer-
cios de alimentación permanecerán cerrados ambas festividades y, ello, eñ
compensación a los tres medios días que en anteriores Convenios se cerraba.

Art . 12 .°-Vaeaciones .-El personal afectado por el presente Conve-
nio disfrutará de 30 días naturales ininterrumpidos, salvo pacto en contra-
rio . Las vacaciones se programarán de mutuo acuerdo entre los represen-
tantes sindicales y la dirección de la empresa .

Las vacaciones se disfrutarán de forma rotativa, entre el 15 de mayo
y el 30 de septiembre ; exeepto en lás zonas cosieras de influencia tmística,
que serán disfrutadas en el a ;io nannal .

Art . 13 .°-Enfemredad y aecideute .-Se aprueba conforme al articu-
lo 54 de la vigente Ordenanza de Comercio, que dice : «Sin perjuicio a las
condiciones más favorables que tuviesen establecidas las empresas compren-
didas en esta Grdr,nanza, en caso de enfermedad común o profesional y de
accidente, sea o no de trabajo, se observarán las normas siguientes :

El personal comprendido en el régi,lnen de asistencia de la Seguridad
Sociál, además de los beneficios otorgados por la misma, tendrán derecho
a lo siguiente :

1) En caso de incapacidad laboral por enfermedad o accidente debi-
damentr, acreditado por la Segu ri dad Social, del personal comprendido
en el régimen de asistencia a la misma, la empresa comple[árá las prestacio-
nes obligatorias hasta el importe integro de sus retribuciones hasta el limite
de doce meses, aunque el trabajador haya sido sustituido .
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2) El personal que con carácter obligatorio no estuviese cmnptendi-
do en la Seguridad Social y que opte por disfrutar la cobertura del régimen
general, percibirá con cargo a la empresa, los mismo beneficios económi-
cos que los que están reglamentariamente inscritos en dicho seguro, esto es,
se deducirá el importe de las prestaciones que hubiesen de percibir de lc, Se-
guridad Social en el supuesto de que voh:ntariamenie se inscribiesen .

3) Al personal que en caso de enfermedad cmnún o accidente no la-
boral no tenga cumplido el período de 180 días dentro de los cinco aHos
inmediatamente anteriores al hecho causante, la empresa vendrá obligada
a satisfacer la retribución básica hasta que sea cubietto dicho período de
carencia .

Art. 14 .°-Ayuda por Jubilación .-Las empresas afectadas por el pre-
sente Convenio, concederán un complemento por jubilación a aquellos tra-
bajadores que con quince años de antigüedad en la misma se jubilen vodun-
tariamente durante la vigencia de este Convenio . Su cuantía irá en función
de la siguiente escala :

A los 60 años, 7 mensualidades . A los 61 años, 6 mensualidades . A los
62 años, 5 mensualidades . A los 63 años, 4 mensualidades .

Dichas mensualidades serán calculadas sobre salario base, antigi_edail
y pluses . Para su percepción habrá de solicitarse, de acuerdo con la empre-
sa, en el plazo de tres meses con anterioridad al cumplimiento de la edad
correspondicn7e ,

Art . 15 .°--Piu.s de Transporte .--Se establece mt plus de transpmte para
todo el personal afectado por el presente Convenio, en la cuantía de 3 .617
pesetas .

Art . 16 .'-Prendas de trabajo .--Todo trabajador afectado por este Con-
venm recibirá a su entrada y cada año, dos uniformes o prendas arLraiadas
a su trabaio, asf como aquellas prendas que por la espe,ciali0ad dei trabajo
sean exigidas por la legislación vigente .

Art . 17,°-Ecrvicio Militar .-El trabajadot que prestando servicio
en la empresa y con mia anliguedad en la misma de dos años al tiempo de
incorporarse al servicio rnilit ar , percibirá durante el tiempo que dure tal ser-
vicio el importa de las gratificaciones extraordinarias de julio y navidad .

Art . 18.°-Ayuda a snbnormales .-Los trabajadores que tengan a su
cargo un ltijo o familiar subnormal y así conste en la cartilla de Seguros
Sociales, sin perjuicio de las que tenga fijadas o establecidas las empresas
percibirán ulra ayuda por tal concepto de 2 .138 pesetas .

Art . 19 .°-Absorción de mejoras y condiciones más beneftciosas .--Se
recpetat an a lil u lo individual las condiciones más beneficiosas que tiuietan
disfrutando ]os trabajadotes afectados por este Convenio .

Art, 20 .°-Noras Extraordinanac .-Cada hoja de trabajo que se rea-
lice sobre la dutaeión máxima de la semana ordinaria fijada en el articaio
11 dcl presente Cmtvenio, se abonará de acuerdo con el artículo 35 del Es-
tatuto de los Trabajadores, que fija la cuantía en el 75 117n sobre e l salario
que correspon (1ería a cada hcra ordiumia .

Art . 21 .°-Bconomato .-Los trabajadores afectados por e3 prsente
Convenio podrán beneficiarse de los poductos de su empasa s hrecio de
coste (sin beneficio comercial), por cantidad máxima de 10 .800 pesetas
mensuales ,

Art .23 .°-Muerte o invalidez profesionai_ -Denúo del plazo de novronta
días, contando a pa.tir de la publicación en el «Boletín Oficial» de la Re-
gión del presente Convenio, las empresas de este gremio estarán obligadas
a concertar la correspondiente políza pata asegurar los riesgos de invalidez
absoluta, gran invalidez o muerte de cada uno de los trabajadores como
consecuencia de accidente de trabajo, en la cuantía de 1 .080 .000 pesetas para
cada uno de dichos supuestos .

ArL 23 .°-A.yuda por Defmrción .-Sin perjuicio de lo establecido en
el artículo anterior, en caso de fallecimiento del trabajador con dos aCos
de antigúedad co la empresa, queda ésta obligada a satisfacer a su mujer
o hijos menores el impot te de dos mensualidades, iguales cada una de elias
a la últhna que el traba ;ador percibiera, incremcmada con todos los emolu-
mentos inherentes a la misma .

Art . 24 .°-Jietas y kilometraje .-a) Dietas .-En concepto de
dietas se aplicará la modalidad de gastos normales a justificar debidamente
por el trabajador ,

b) Kilometraje .-En concepto de kilometraje se pagará por despla-
zamiento fuera del lugar itabrtual de trabajo 13 pesetas por kilómetro cuan-
do los desplazamientos se efectúen en vehiculo propiedad del trabajador .

Art . 25.°-Quebranto Moneda—Al pesonal que maneja dinero no se
le exigitá respousabiiidades, siempre que las diferencias de arqneo se en-
cuentren dentro de unos ;lm3es normales y no se conviertan en prácttca
habiara i

A,s . 26 .°-Ayuda EscoSar .-Todos los hijos de los trabcja-iores afeo
tttdos por el presente Convenio que se encuentren en edades cempreldidas
entre los 3 y 14 añon, pci cibirán por ayuda de rnaterial eseoiar la cantidad
de 2 .019 peeetas por alumno y curso .

Art . 27 .°-Licercias .--El trabajador, previo ariso v f aattficación, po-
drá ausentarsc del traba ;o, con derecho a remun:zación, por algm :o de los
moti vos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de rnatrimonio .
b) Dos días en los casos de nacimiento o enfermedad grave o falleci-

mienro de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o aiinidad, Cuan-
do por tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto,
el plazo será de coatro días .

e) Un día pot traslado de domicilio habitual .
d) Por el tiernpo indispensable para el cumplimiento de un deber inex-

cusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal

o convencional un período determinado, se estará a lo que ci',ponga en cuanto
a duración de la ausencia y a su compensación económica .

Cuando el cumplimiento de un deber arttes referido suponga la impo-
sibilidad de la prestación del trabajo debido en más del vcinte por ciento
de las horas laborables de un período de tres meses, podrá la empresa pasar
al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado
1 del artículo 46 de esta ley . En el supuesto de que el trabajador por cumpli-
miento del deber o desempeño del cargo perciba una indemnización, se des-
contará el importe de la misma del salano a que tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal
en los términos establecidos legal o convencionalmente .

Art. 28 .°-Atrsencias .-El trabajador que no justifique su ausencia del
trabajo, habrá de recuperar el tiempo de jornada no realizada o no percibi-
rá la remuneración total correspondiente a la ausencia . Las bajas por en-
fermedad, asistencia a consulta médica, etc . deberán estar acreditadas me-
diante el correspondiente parte médico oficial .

El párrafo anterior se entiende establecido con independencia de lo re-
gulado en la Ordenanza de Trabajo respecto a faltas y sanciones por ausen-
cia injustificadas al trabajo .

Art . 29 .°-Exerodencias .-La excedencia podrá ser voluntaria o forzo-
sa, La forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y al cúmpuYo
de la antigúedad de su vigencia, se concederá por la designaciÓn-elección
para un cargo público que imposro'úte la asistencia al trabajo . El reintegro
deberá ser solicitado dentro del mc° siguiente al cese en el cargo públieo ,

El nabajador con, al menos, una antigüedad en la empresa de un año,
tiene derecho a que se le teconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a dos años y no mayor a cinco . Este de-
recho sólo podía ser ejercido otra rez por el mismo trabajador si han trans-
currido cuatro años desde el f'inal de la anterior excedencia .

Los trabajadores tendrán derecho a nn período de excedencia no supe-
rior a tres años para atender al ceidado (le cada hijo, a contar desde la fe-
cha del nacimiento de éste . Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
período de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera
disfrutando .

Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho .

Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la
empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito pro-
vincial o superior, mientras dure e! c;ercdcio de su cargo representativo.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preterente al retn-
greso en las vacantes de igual o simYlar categoría a la suya que hubiera o
se produjeran en la emptesa .

La situación de excedeucia podrá extenderse a otros supuestos colecti-
vamente acordados, con el régimen y los efectos que así se prevean,

Art . 30.°-Reconocimiento Méüico .-Las,empresas a través de las Mu-
tuas Patronales o Jefaturas de Sanidad, reconocerán una vez al año a todos
los trabajadpres de la inisma, de acuerdo con las leyes vigentes .

Art. 31 .°-Traslados.-Se aprueba igual al texto de la Ordenanza La-
boral de Comercio que dice : «Arttculo 80 .-Los traslados del personal a
plaza distinta de donde trabaja podrán ser voluntarios o forzosos . Es tras-
lado voluntario d concedido pot la empresa a instancia del trabajador cuando
haya vacante que por su categoría pueda cubrir . El traslado forzoso única-
mente puede ser impuesto como sanción, en la forma prevista en el capitulo
VIII de este Reglamento .

Art . 32 .0-Cualquier trabajador que sea trasladado, incluso en caso
de sanción, tendrá derecho a billete gtatuito para él y los familiares que con-
vivan a sus expensas . Tendrá, asimismo, derecho al transporte gratuito del
mobiliario, ropas y enseres de su Hogar, debiendo indemnizar la empresa
en caso de pérdida o siniestro de aquéllos en caso de no haber ésta asegura-
do la contingencia de estos riesgos .

Art . 33 .°-Comisión Paritaria-Se establece rma comisión paritaria
mixta para la vipilancia, interpretacióri y cumplimiento de este Convenio .

Dicha comisión estará formada por u
,
rt moderador con voz pero sin voto

por cada una de las partes social y económica .
Las funciones de esta Comisión serán las siguientes :
a) Interpretación del presente Convenio

. b) Cumplimiento de los pactos enél contenidos .
c) Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación de este

Convenio .
d) Cualesquiera otras atribuciones que tiendan a una mayor e(rcacia y

respeto a lo convenido . '
Esta Comisión se reunirá, previa convocatoria, a instancia de cualquiera

de las partes, en un plazo no superior a cinco días, pudiendo ser asistido
por uno o varios asesores con vez pero sin voto .

Cuando se trate de alguna cuestión que nfecte a empresas o trabajado-
res que formen parte de la Comisión Paritatia, éstos serán oídos por los
demás componentes, pero no estarán presentee en la5 delibe .aciones, sien-
do ocupado su puesto por otro vocal nontbrado por la representación
afectada.

Las decisiones se fonrarán por mayoría simple de voto, y en caso de
empate serán recurribies administrativa y judicialmente .

Podrán completarse con el Estatuto del Trabajador las funciones de
la Comisión Paritaria especificadas en el presente Convenio .

Art . 34 .°-Garantías Sindicales .-Los trabajadores afectados por es-
te Convenio tendrán todos los derechos y deberes sindicales que recoge el
artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores .

A requerimiento de los trabajadores o Sindicato firmante d@ este Con-
venio, las empresns descontarán en la nómina mensual de los trabajadores
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el imnortc de la uota sindical corespondiente . El trabajador trreresado

en la raaltzaetón de tal operación remitirá a la dirección dr la empt°oa un
escrito en el que se expresará con claridAi el orden de des :nente, T,. ^entral

Sindical o Sindicato al que pertenece, la cuantía de la cuota, tsi como el

número de la cuenta corriente o libreta de Caja de ahorros a la que debe

ser tratsferida la correspondiente cantidad . Las empresas efectuaran las an-

tedichas detracciones, salvo indicación en contrario, durante período de un

año . La dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la re-

presentacioá sindical en la empresa, si la hubiere .
Podrá sotlcitar la situación de excedencia aquel trabajador que osten-

tará cargo sindical de relevancia provincial a nive] de secre tario del sindica-
to respectivo, y nacional en cualquiera de sus modalidades . Permanecerá

en tal situación micnllas se encuentre en el ejercicno de dicho cargo, rein-
corporándose a su emLiresa si lo solicitara en el término de on mes al finali-
zar el desempeCro del mismo . En las empresas con plani iiie ;n ferior a 50 tra-
bajadores, los afoctadas nor el término de su excedencia cubrirán la prime-
ra vacante que de su grupo profesional se produzca en rxi piantilla de per-
manenria, saldo pacto tnmvidual en cont,ano .

Art . 35 °-Vút~ai .r'ió^ a la T or-ahdad .-E.n el sunuestc de que la Auto-
ridad Laboral estimata que el Convenio couculca la Icgai,dad vigente o le-
siona graventenle intereses ée tcrceros, v dirigiera c :ieio a ;a jurisdicción

competeme, al objeto de subsanar las snpuesras anonmi ;as, y como quiera
que este Convenio en su redacción actual _ :,rtstituye un todo orgánico indi-

visible, se tendrá net totalmente ineficn, deuiendo ~eca~~s,detarse su con-
tenido fntegrameaíe poi ia Comisión lsegociadaa .

Art . 36 .°-Increnento económico .-Este Conveuo l.a sufrido un in-

ctemenlo consistente en el 8'4c respecto de las rondtnones cconómicas con-
tenidas en el an .etior Convenio .

Art . 37P-Normas Supletorias .-Paa codo lo no previsto en este Con-
venio se estará a In dispuesto en la Ordenanza Laboral r'r C'omercio y en
la legislación labmal de ámbito general .

DISPOSICIONES ADICIONALE S

Primera .-En cumplimiento de lo dispuesto en el número 5 del artícu-
lo 25 de la Ley 8/ 1, 980, de IO de marzo, se hace const ar que la remunera-
ción anual para ias distintas categodas más característi cas profesionales vin-
culadas por este Convenio en función de las 1 826 horas y 27 minutos de
trabajo, es la siguiente :

Mozo E'spectalizndo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 4 5 .794'-Ptas .
Deoendicnte de 25 aííos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 701 .141'-Ptas.
Corredm- de ptas, . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 7?7. 487'-Ptas .

Occial Adrmmslrariro . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 701 .141'-Ptas .
Conductor de 2 ." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646 .322'-Ptas .

Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 925.341'-Ptas .

Segunda.-Composrción de la Comisión Paritaria .-Por la parte
social : don José Itménez Cánovas, don Pedro García Herrero, don José Vi-
vancos Tomás .

Por la parte empresarial : don Carlos Suttet Acosla, don Antonio Mar-
cos Martínez, don Diego Nicolás Hernández .

TABLA DE SALARIOS

Salariu Plus

Categoría Convenio Transporl e

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 092 3 .61 7
Jefe de personal . . . . . . . . . . . . 54 .797 3 .61 7
Jef'e de compras y ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 797 3 .61 7

Jefe de sucursal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 .797 3 .61 7
Jefe de almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.765 3 .61 7
Encargado general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .145 3 .61 7

Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.678 3 .61 7
Corredor de plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 .649 3 .61 7
Dependiente mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 .649 3 .61 7
Dependiente de 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 .618 3 .61 7
Dependiente de 22 a 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .589 3 .61 7
Ayudante de 18 a 22 añ'os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 .066 3 .61 7
Aprendiz de primer año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 .771 3 .61 7

Aprendiz de segundo año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 .034 3 .61 7
Aprendiz de tercer año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .061 3 .61 7
Chófer con carnet primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.589 3 .61 7

Chófer con carnet segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.066 3 .61 7
Chófer con carnet tercera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .550 3 .61 7
Mozo especiahzado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .967 3 .61 7

Mozo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.550 3 .61 7
Jefe adnuntstrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . ._ . . . 54 797 3 .61 7

Contable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.678 3 .61 7

Jefe de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 618 3 .61 7

Oficial administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.618 3 61 7

Auxiliar admtnistrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 .066 3 .61 7

Mujer de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .560 3 61 7
Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .560 3 61 7
Aspirante de 16 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .061 3 .61 7
Auxiliar caja de 18 a 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .560 3 .61 7
Auxiliar caja de 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .589 3 .61 7
Auxiliar caja de 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .061 3 .617
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MiNIS!'ERtO DE TRABAJO Y SP.Gl1RIDAt1
SOCIAI .

Dirección Prnviocial de Murci a

Ordenación Laboral Conventos :olec+ivos Exp . 61/8 4

Vis' o e! expediente de Convemo Coler,rvo de Trabajo, para las empre-

sas de J .drio Plano y su comercio» de ámbito provtnctal, suscrito por la
Corms :ón Negociadora del mismo ei día 28 de junio de 1984, que ha tenido
entrada en esta Dirección Provincia] de Trabajo y Segu n dad Social, con fe-
cha t6 de julio de 1984, de conformidad con lo dispuesto en el Art . 90 .2

y 3 . de la ]. ey 8/1980, de 10 de marzo, pcr Lt que se aprobó el Estatuto

de los Trabsjadores .

Esta Direación Provmcial de Traba ;o y Segendad sbcYal .

ACtJ E R D A

Primqto -Ordenar s'u inscripción en el Regisl ;o de Convenios Colec-
tivos de Ttabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajn y Seguridad So-
cial, con uolntsación a la Comisión Ne¢oemdora dei mismo

Segimdo .-Remiúr el texlo original del Comenio . al instduto de Me-
diación, ArbitraJe y Conciliación, para nu depósito-

Tercero .-Disponer s:o pnblitacón en el Boletin Oficial de la Región
de Murcia .

Munas, a 16 de ¡ulio de 1984 . kl Dnector Provmctal de Trabajo y Se-
guridad Social . Fdo Vicente Seima Ramos.

Acta Final de :a Comisión Negoctadora del Convento Colectivo Re-
gional de Vidt :o Plano y ru Comerin .

Ea la ciudad de Mnrcia siendo las 17'30 horas de7 dia 21 de mayo de
198 4 , se terínrn de nuevo en los locales de U .G .T . de esta capttal las repre-
sentacione a nivel regional referenciadas al margen, al objeto de continuar
las negociaciones del Convenio Colectivo en cuestión y en su caso firmar
el mtsmo .

Fecha 31-5-84 . Comistón Negociadora . Representación Empresarisle don
Maoru,l Gmnbín Costa, don Francisco Corbalan Fernández, don Pedro Costa
Feruándcz .

Represenuteión Trabajadora : don Antonio Garcia Jiméne z

don Gregorio Rodriguez Alamar (U .G .T .), don Antonio Moreno Marlíne z

(U .G .T ) . Asesoi : don José Miguel Moraleda Lancry (U .G .T .) .

Abierta la sesión, la pm te emp resarial hace una nueva propuesta (Inc

supone una subida s alarial del 7 5a sobre lodos los conceptos retobr.uvos

haciendo constat también la necesidad de e Npresar la jornada en cómputo

an ual .
Prinrero : acto seguido y tras un breve debate la representación social

insiste en una subida salatial del 75% a todos los conceptos retributivos,

a cambio de no experimentar durante el año estos salarios ninguna nuava

revisión .
Segundo y último : Iras unas breves consideraciones por la represeuta-

ción empresarnal, se acepta esta última propuesta consistente en expresar
la jornada laboral en cómputo anual de 1 .826 horas, y una subida dalarial
de T5% sobre todos los conceptos sin establecerse revisión durante todo
el año 1984, todos los demás articulos del Convenio permanecerán confor-

me estaban .
Sin haber otra cosa más que tratar se levanta la presente sesión dando

absoluta conformidad ambas partes sobre los acuerdos tomados y firman-
do la presente acta en Murcia a 21 de mayo de 1984, qued an do redacrado
el nuevo Convento Colectivo Regional de Vidrio Plano y su Comercio de
la siguiente forma .

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO REGIONAL PARA L,A
ACTIVIDAD DE YIDRIO PLANO Y SU COMERCIO .

An . 1 .°-Ambno de aplicanón -El presente convenio colectivo afecta
a todas las empresas y trabajadores de la Región Murciana que están dedi-
cadas a la actividad de Vidrio Plano y su Comercio, comprendidas en la
Ordenanza Laboral de Viduo y Cerámica, que estén establecidas o que se
establezcan en el futuro-

Ar[. 2 .°-Vigencta y duración .-E] presente convenio tendrá la dura-

ción de un año, siendo su vigencia desde el d(a 1 de febrero de 1984 hasta



el 31 de enero de 1985, cualqutera que sea la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la Región .

La denuncia del mismo se hará por cualqnrera de las partes cstando pre-
viamente a la otra, con un plazo de preaviso de un mes como mínimo v co-
municando a la Dirección General de Trabajo dicha denuncia para que ha-
ya constancia .

Art . 3 .°-Condiciones más benefictosas .-Por ser condiciones mím-
mas las establectdas en este convenio, habrá que respetarse las que vengan
disfrutando, nnplantadas por disposiciones legalss o costumbres, cuando
resulten más beneficiosas, en el conjunto de las condiciones económicas para
el trabajador .

Att. 4.°-Despidos .-En los supuesms de medidas disciplinarias, ta-
les como propuestas de despidos y sanciones, éstas deberán nomunicarse por
esrrito al trabajador y al Comité de Empresa o Delegado de Personal eo-
rrespondiente en su caso .

Art 5 .°-Aprendizaje .-El periodo de aprendizaje será, como máxi-
mo de 18 meses y siempre que el trabajador no haya cumplido los 18 años
de edad . Dtcho periodo se considerará computable a todos los efectos, in-
cluida antigüedad .

Art . 6 . °-Jornada laboral .-La jornada de trabajo anual será de 1 .826
horas efectivas, distribuidas en 40 horas semanales, trabajándose de lunes
a viernes, quedando libre el día del sábado .

En el período comprendido entre el 15 de junio al 15 de sepihembre
se hará jornada continuada para todos los trabajadores acogidos a este con-
venio, computándose el tiempo del bocadillo que será de 18 minutos como
efectivanientc lrabajado .

Arl . 7 .°-Vacaciortes .-Todos los trabajadores sujetos a este conve-
nio tendrán derecho al disfrute de unas vacaciones anuales retribuidas con
arreglo a las siguientes condiciones:

a) Las vacaciones tendrán una duración de 30 días naturales, afeeta-
rán a todos los trabajadores, cualquiera que sea su clasificación profesio-
nal, dichas vacaciones empezarán en lunes .

b) Las vacaciones serán disfrutadas durante el periodo comprendido
desde el 15 de junio al 15 de septiembre . Los trabajadores que deseen dis-
frumrlas fuera de este período lo solicitarán a la empresa antes del 1 de abril .
Durante todo el mes de abril la empresa pondrá en el tablón de anuncios
el calendario de vacaciones que no podrá ser variado salvo en caso
excepcional .

En todo caso, se respetará el régimen de vacaciones que pueda pactar
la dirección de la empresa y los representantes sindicales, previa consulra
a los trabajadores .

d) El salario a percibir durante el pertodo de vacaciones será la suma
total de los emolumentos que el trabajador percibe pot sus relaciones Iabo-
iales con la empresa .

Att . S . °-Anuguedad .-El personal afectado por este convenio cobrará
la cantidad de los premios de antigtiedad por este orden : dos bienios al 5%0
cada uno y sucesivos quinquenios a] 7%a cada uno sin limitación alguna-
constderándose a los efectos de antiguedad el periodo de aprendizaje .

Art 9 .°-Dietas .-Se fija una cantidad en concepto de dieta a tazón
de 1 .177 pesetas por día, distrihuyéndose de la siguiente manera : 591 pese-
tas por comida, 591 pesetas por cena y 991 pesetas por alojamiento .

Art . l0.°-Desplazamientos .-Al trabajador que una vez tnictada la
jornada laboral deba desplazarse por orden de la empresa desde su centro
de trabajo a otro punto, le serán abonados los gastos de locomoción que
suponga la rcalización del desplazamiento en transporte público . Si por acuer-
do entre empresa y trabajador aquél decidiese utilizar su propio vehículo,
ambos pactarán e] precio por lrilómetro- Se considera como centro de tra-
bajo la sede de la empresa .

Art . 11 .°-Sanciones de tráfica.-Ei trabajador que conduciendo un
vehículo propiedad de la empresa fuese sancionado por la autoridad com-
petente a causa de una infracción del Código de la Circulación, siempre y
cuando la responsabilidad de dicha sanción sea a causa de la empresa, ésta
correrá con los gastos correspondientes .

Si a causa de estas sanciones le fuera relirado el permiso de conducir
al trabajador, las empresas quedarán obligadas a darles trabajo efectivo al
sancionado, de acuerdo con su clasificación profesional durante el tiempo
que dure la sanción, y tespetándole todos los emolumentos que el trabaja-
dor viniera percibtendo con anterioridad a la sanción.

Art . 12 .°-Servicio Militar .-Durante el tiempo en el que un trabaja-
dor preste el servicio militar, Forzoso o voluntario, se reservará la plaza que
venía desempeñando hasta un máximo de dos meses desde la fecha de su
licenciamiento .

Las empresas veudrán obligadas a darle trabajo y de alta en la seguri-
dad social en los permisos oficiales, siempre que el trabajador lo solicile
y cuando no contradiga ninguna disposición militar .

También tendrá derecho a percibir las pagas extraordinarias dejulw,
navidad y beneficios durante el tiempo de su incorporación al servicio militar .

Art . 13 . °-Pagas extraordinarias .-Las empresas abonarán a los tra-
bajadores en concepto de pagas extraordinarias, dos pagas de tteinta días
cada una de ellas que se harán efectivas los días 1 de julio y 2] de diciem-
bre, respectivamente .

La cuantía de las citadas pagas será de salario base más antigtledad,
más plus de transporte, más beneficios asistenciales y suplidos y plus de
asistencia .

El personal que haya estado en baja por incapacidad laboral transito-
rla, percibirá la totalidad de las pagas mencionadas, con independencia de
aquellas cantidades que poi este concepto haya podido percibir de la Segu-
ridad Social .

Art . 14 .°-Plus de Transporte .-Se establece un plus de limssporte,
no prorrateable, para todos los trabajadores, sea cual lucre su categoría pro-
fesional y la distancia de su domicilio al centro de I*abajo, en la cuantia
de 2-199 pesetas mensuales .

Este plus no será absorbible por ningún concepto y dado su carácter
extrasalarial, no será cotizable a la Seguridad Social .

Art . 15 .°-Paga de beneficios .-Todos los trabajadores afectados por
el presente convenio percibirán, en concepto de paga de beneficios, el 6 070
de los realmente cobrados duraal_ °I año por todos los conceptos .

Esta paga podrá hacer .s: de una vez y se pagará el día 15 de marzo .
Art . 16 .°-Plus de benetiaos asistenciales y suplidos .-Se establece un

plus de beneficios asistenciales y suplidos que se abonará en las mismas con-
diciones que el plus de transporte, cuya cuantía será de 3 .694 pesetas
mensuales .

Art . 17 .°-Plus de asistencia .-Los trabajadores afectados por este con-
venio, cualquiera que sea su categoría profesional y cuantía de su salario,
percibirán la cantidad de 3 .167 pesetas mensuales en concepto de plus de
asistencia .

Art . 18.°-Salario .-El alario base de este convenio será el que se ti7a
en la tabla salarial anexa .

Art . 19 .°-Ayuda escolm .-L.os trabajadores afectados por este con-
venio y que tengan hijos en edad comprendida entre los dos y dieciséis año .s,
ambos inclusive, percibirán la cantidad de 385 pesetas mensuales por cada
uno de ellos .

Asimismo, esta ayuda la pectbirán también los trabajadores que reah-
cen estudios, ya sean nocturnos o diurnos .

Art. 20 .°-Incapacidad Laboral transitoria .-El trabajadot en situa-
ción de incapacidad laboral transitoria, cuando ésta provenga de accidente,
percibirá de la empresa, desde el primer día en que se produzca la situa-
ción, la diferencia entre el .salario real y la cantidad percibida por la Seguri-
dad Social . Igual cantidad percibuá, pero a partir del día 2] cuando la si-
tuación de incapacidad laboral uansilmia se produzca por enfermedad .

Art . 21 .°-Indemnización por muerte o invalidez permanente .-Se sus-
cribirá una póliza de seguros por las empresas que cubra la muerte o invali-
dez permanente derivada de acciderite laboral o enfermedad profesional que
percibirán los trabajadores o sus herederos . La cantidad asegurada se cifra
en 10 .000.000 de pesetas .

Se percibirá una indentnizactón de 50.000 pesetas por muerte natural .
Art . 22 .°-Revisiones médicas .--Las empresas afectadas por este con-

venio tendrán que efectuar a los trabajadores una revisión médica anual.
Estas revisiones se efectuarán en los centros oficiales de Seguridad e Higie-
ne del Ministerio de Trabajo .

Arl 23 .°-Ropa de Trabajo .-Las empresas proveerán gratuitamente
a los trabajadores de las siguientes prendas de trabrajo :

-Pantalón, chaqueta y camisa para invierno. Se entregará en el mes
de septiembre .

-Pantalón y camisa para verano . Se entregará en el mes de mayo .
Art. 24 .°-Seguridad e higiene en el trabajo .-Se creará una Comisión

mixta compuesta por representantes de las empresas y de los trabajadores
que tendrá como misión la elaboración de un anexo al presente convenio
en el que se detallen las medidas que en materia de seguridad e higiene han
de adoptar las empresas afectadas .

Se constituirán comités de seguridad e higiene en todas las empresas
y centros de trabajo que tengan más de diez trabajadores . En las empresas
que no tengan este número mínimo de trabajadores existirá un vigilante de
seguridad e higiene que será elegido por los trabajadores .

Los miembros del comité de seguridad e higiene que representen a la
empresa, serán designados por la dirección y los que representen a los tra-
bajadores serán elegidos por los trabajadores, debiendo ser, al menos, uno
de ellos delegado de personal o miembro del comité de empresa .

Los miembros del comité de seguridad e higiene dispondrán del fiem-
po necesario, dentro de la jornada de trabajo, para ejercer el ejercicio de
su función y revisión de las medidas de seguridad e higiene en los centros
de trabajo .

Los componentes del comité de seguridad e higiene será de cuatro per-
sonas, dos por parte de los trabajadores y dos por parte de la empresa .

Art . 25 .°-Trabajos nocturnos .-Todo el personal, sin excepción, que
trabaje entre las 22 horas y las 7 de la mañana, percibirá un plus de traba-
jos nocturnos equivalente al 25%u del total de las retribuciones que percibe
el trabajador . Si el período trabajado durante el tiempo nocturno fuese in-
ferior a cuatro horas, se abonará, el plus sobre este tiempo solamente, si
las horas nocturnas exceden de cuatro se pagará el complemento correspon-
diente a toda la jornada .

Art . 26 .°-Derechos smdicales .-Tendrán la consideración de repre-
sentantes sindicales en el serto de la empresa, y a efectos de las atribuciones
que a los mismos se les asignan en el presente convenio, los delegados de
petsonal, los comités de empresa y los secretartos de las secciones sindicales
y los que por disposición legal se establezcan .

Serán funciones de los representantes sindicales, entre otras, las siguientes :
-Ser informados de los despidos y sanciones antes de ser impuestas

a los trabajadores .
-Ser intormados por la empresa antes de iniciar la tramitación de un

expediente de crisis total o parcial y facilitar los datos que se soliciten de
los mismos .

-Intervenir en la firma de contratos o finiquitos .
-Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el

trabajo .
-Ser informados de los cambios de turno o puestos de trabajo .
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Los representantes sindicales disfrutarán del tiempo necesario mensual-
mente para el ejercicio de su tunción . En todos estos centros de trabajo,
los trabajadores didpondrán de un tablón de anuncios provisto de cristale-
ra, con el fin de insertar en él todas aquellas notas que scan de interés para
los trabajadores . Tendrán acceso al citado tablón de anuncios los delega-
dos de personal, comité de empresa y secciones sindlcales .

Los trabajadores dispondrán del tiempo necesario, con un máxtmo de
12 horas anuales retribuidas, para la celebración de sus asambleas, dentro
de la jornada de trabajo .

Art. 27.°-Plus de permanencia .-Los trabajadores que se jubilen per-
cibirán de las empresas las siguientes cantidades, de acuerdo a su edad de
jubilación .

-Jubilación de los 60 a los 63 años, tres mensualidades .
-Jublaclón a los 64 años, dos mensualidades .
-Jubilación a los 65 años, una mensualidad .
Art . 28 .°-Rotribucione .s .-Retribuciones es la suma de percepciones

salariales y extrasalariales que percibe el trabajador como consecuencia de
su relación con la empresa .

Art. 29 .°-Comisión Parrtarla .-La Comisión pantana se compone a

base a los siguientes criterios :
a) Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión pa-

ritaria como órgano de irLLerpretación, conciliación, arbltraje y vigilancia
para el cumplimiento del presente convenio .

b) Esta comisión paritaria estará compuesta de forma que asistan tres
representantes de los trabajadores de las centrales sindicales firmantes y otros
tres por parte palronal, así como los asesores que cada una de las partes
estinten convenientes, según las materias a tratar .

Los nombres de las pesonas que componen la citada comisión son :
-Antonio García Jiménez, por U .G .T .
-Gregorio Rodríguez Alamar, por U .G .T .
-Antonio Moreno Martínez, por U .G .T
Por parte empresarial.
-Pedro Costa Fernández.
-Manuel Gambín Costa .
-Francisco Corbalán Fernández .
e) Son funciones de la comisión paritaria :
-Vigilar el cumplimiento de lo pactado con obligatoriedad de presen-

tarse en las empresas para comprobar si existe la anomalía denunciada .
-Interpretación del convenio .
-Arbitraje en los problemas o cuestiones derivadas de este convenio,
-Conciliación facultativa en problemas colectivos .
Las resoluciones o acuerdos de la comisión paritaria serán vinculantes

para las partes, stn pequicto del ejercicio de las acciones que puedan ejer-
cetse ante la jurisdicción y/o Administración Laboral .

d) Cualqmet a de las partes está tacultada para convocar a la Comi-
sión paritaria, aunque con una antelación mínlm de cinco días .

ANEXO

TABLA SALARIAL

Salario
Nivel Categorías Salario Día Anual

1 Cargos de alta dirección . . . . . . . . . . . . . . Sin remuneración fija
2 Personal titulado superior . . . . . . . . . . . . . Sin remuneración fija
3 Titulado medio - Jefe admt . I . . . . . . . Sin remuneración fija
4 Jefe de personal - Ayudante de

obra encargado general . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .536 793 .78 5
5 Jefe de administración de 2 .e . Deli -

neante superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .488 772 .16 1
6 Oficial administracción de 1 .° . De-

lineante de 1 .' - Jefe de taller técni -
co de organización de 1 . 1 . . . . . . . . . . . . . . 1 .394 729.814

7 Capataz - Contramaestre - Especia -
lista de oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .319 696 .02 7

8 Oficial administrativo 2 .' - Oficial
1 .' operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .319 696 .02 7

9 Auxiliar administrativo - Oficial 2 . '
operario-conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .295 685 .21 5

10 Oficial 3 .' de oficio - Ayudante vi -
gilante - Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .2~9 668 .99 7

11 Especialista 2 ." - Peó n
especiallzado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 1 .206 645 .12 0

12 Peón - mujer de limpieza . . . . . . . . . . . . . . 1 .171 629 .35 3
13 Aspirante Administrativo - Botones

17 años-Pinches . Aprendices de 3 . °
y 4.° años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 924 518 .07 9

14 Botones de 16 años - Aprendices de
I .° y 2 .° años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 898 506 .366
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección P ro vincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp . 57/8 4

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para
la Empresa Nacional de Fertilizantes, S . A ., uFactoría de Carta-
gena ., de ámbito de Empresa suscrito por la Comisión Nego-
ciadora del mismo el día 15 de junio de 1984, que ha tenido
entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial con fecha 11 de julio de 1984, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980 , de 1g de marzo,
por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección de Trabajo y Seguridad Social, acuerda :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nlos Colectivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora del mismo .

Segundo.-Remitir el texto original del Convenio al Insti-
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el •Boietín Oficial de
la Región de Murcia . .

Murcia, 11 de julio de 1984 .-El director provincial de Tra,

bajo y Seguridad Social, Vicente Selma Ramos .

(.~MiSrGI:LLUCLU.ORA

Por ln ~rreccrón En Cartn9ena, u 11 de Jo-_

, JosP L, komero Ldpez nza de 1 .984, reunido la Comieron -

. ano Férez Olmas Ne,ociodor° del Convenio ColecLVo
blaón Contreros Go <i o

Ec n,.. ~ a nenAntonio C rao s de 1 .984 de lo Em I' resa Nocronol d e

Fertilizantes, S .A . para su Centro
ler lo renreeentación Je]

de Trobojo de Cart t lne.r5onal apeno, y ras a s

deliberaciones desorrolladas, se - -
S á. . ' a el nc hez I le rco d al

Va n t., . le ín C. ste ló n G rci ao 11eeo frnolmente ol ocuerdo de Frr -

. Fuloencio Gorcic Iéwez ma de Convenio, cuyo texto, leido ,
i . . i<afoel hern6ndez Ircolá s
,. . Fram•usco Fernóndez Gómez co n seencuentra forme v se finno .

.looquí° Nercader Panode ro
.,, Jaon Enrique 56nrhez Ca1vo
.. . Fe- m Iienzonnres Y.artínez Sin más que hacer constor ,

u, Jo .rar Llords b'acnl ne eatiende la presente en el luoo z

uaeradmr . y fecha indic°do en el encabezamre n

to .
.. . Jean Gor,ia cerv°°re5

CAPITULO I

AMBITO DE APLICACIIN, VIGENCIA E INDIVISIBILIDAD

DEL CONVENI O

cOr^lE~:IG CGLLOT:VO 1 .96.

Disnasnció, Preli,nin°r .- L. g sente Naoooi°ci6n Coleetivo,

en su nec.o econánrr.a, estú besnda dentro iel marco d° ln

lev 44,!1983 de 78 cla Oiciembre, sobre Iresonuestas Generales

del Estndo . ,nro 1 .984 .
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Artículo 1 .- Ambito territoria l

El presente Convenia Colectivu afecto al aentrv de --

trabajo de Ca rtagena de la EMPRESA NACIONAL DE FERTILIZNffES, S .A .

(ENFERSA) .

Artículo 2 .- Ambito persona l

C . el ámbito personal, ónicaaente afecta a los traba-

jadorea fijos de ENFERSA que están adscritos u este Centro de Trabá

jo .

Articulo 3 . Vigencia

Artículo 9 .- Pezmuta c

Las pezmutas de puesto de traba7o entre trabajadorea

de dietintos Centros se harón de mutuo ocuerdo entre los mismos v-

la Dirección dela Empresa .

A ta1 fin los trabajadaree que deseen cambiar de Cen

tro de Trabajo lo pondrán en conadmiento de la Dirección ae su Ce=

tro al objeto de poderlo comunicar nl Centro de Trabajo de Enfersa

deseado paro que aen tenido en cuentn a la hore de posibles vacan--

tes propias de su titulación, nrofesión, experiencia, etc .

Se autorizarón los de personal a turno con el de joi

nada narmal, de acuerdo entre los interesados y la Dirección .

Laa narmas derivedas del presente Canvenio entrarán en

vigor a partir de su publicación oficial, con efectoa econámicas re-

troactivos a1 día 1 de Enero de 1 .984 y duración hasta el 31 de Di--

ciembre del mismo año .

L . denuncia del Convenio por cualquiera de las partes

deberá presentorse con una antelación mínimo de un mes respecto n lo

fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas .

Articula 4 .- Indivisibilidad y unidad del Conveni o

Las condiciones ccordodas en el presente Convenio con s

tituyen un toda orgánico e indivisible, y las partes quedan mutuame n

te obligadaa al cumplimiento de su totolidad .

1 A efectos de su aplicación práctico, serán considera--

das globalmente y en cómputo anual, por la que en el supuesto de que

la autoridad correspondiente, en el ejercicio de sus facultades, no

aceptaae algunas de sus cláusulas, los partes deberán reunirse pora

considerar si cube su modificoción, o si, por el contrario, le modi-

ficación de alguna o varias cláusulas obliga a revisar la totalidad

del texto del Convenio .

Artículo 5 .- Facultad de la Direcció n

La ornanización práctica del trabajo, con sujeción

a lo prescrito an eate Convenio v a lo dispuesto en la legislación

vigente, es facultad de la Dirección de la Empresa .

CAPITULO I I

ORGANIZACIpJ DEL TRA9AJ0

Artícula 6 ,_ Plantilla s

Siendo loa principios de explotación de lu Enpresa de

un carácter evolutivo, se procurará que la plantilla del cent ro de

trabajo sea la odecuado a sus necesidadee .

Articulo 7 - Ucupación del personal

Por razones de inactividad total o parciol de alquna

o alvunas unidades, la Dirección procurará dar ocupación efectivo a

todos los trabajadores en puestoa propios de au cnGeqoría o los m6s

similares posibles, infarmando previamente al Comité de Empresa, --

salvo en casos de urpencin.

Artículo 8 . .- Traslado de persona l

Pam los traslados del personal ae seguirán aplicando

las reglas que actualmente rigen la materia en sate cent ro de tra-

ba jo .

Artículo 1L ,_ 1'referencia paru cubrir vacantes y para nuevos innre-

sós

inra ocupar lns vecnntes correspandientes a puestos de jornada -

normnl o u das turnos que no correspanda cubrir por libre desig-

nación de la Lmpreso, tendrán preferencia, en caso de igualdad

de condicionqa, los ±robojadores en jornoda a tres turnos, mayo-

res de u> añoa v con quince años de trobajo a turno, y entre --

elloa el de mavor edad .

4) Los puestos de >ecretaría y Conductor de Uirección, serán cuhier

tos por libre desinnoción de la Empresn, salvo que ésta opte por

el sistema de concurso .

c) (Juedarán exceptuados del aietema de concurso por considerarse --

adecuados pora el acoplamiento de trabajodorea con capocidod dis

minuida, preferentemente, 1oa puestos de Vigilonte, Ordenanza, y

4lmacenero .

d) En loa reeonocimientos de tituloción a personal de la Empresa, -

salvo cuando por razones de especialización y/o experiencia no -

se justifique, se procurará ocupe puesto o turno siempre que hu-

tiiere vacante v que el pueetn eaija dichn titulación .

s) Fara la contratoción de nuevo personal se .eatnró a lo previsto -

en la legislación vigente en code mamento .

'b obstante lo anterior, antes de oeudir ol exterior poro cubrir

una vacnnte en el Centra de Trabajo ae procurar6 el reclutamien-

to entre el personal existente en dicho Centro, siempre que cum-

plan los zequisitaa mínimos necesorios paro ocupar el puesto, pu

diendo recurrirse n que complete su farmoción si la Dirección lo

cunsidere oportuno yjo conveniente.

f) Excepcionalmente, u cuando existon razones fundadas para ello, le

Direación de lq Empzesa, previa informoción al Comité deEmpresa,

padró decidir el ascenso de categoría o detezminadaa personas, -

sin cambio de puesto, con independencia del nivel fíjada parn e1

puesto de trabajo y sin que se p roduzcan los efectos que se ind i

ean en el ArtSculC h5 del Reglomento de Rénimen Interior .

Artículo 1 1 .- Formació n

L. Empreso continuará desarrollando actividadea de

fornoci6n p ro fesional para las trabajodares .

L . Jefnturo de Personal elabara rá durante el mes de

Cctuhre de cada ano el Plan de Fosmocián, de acuerdo con las nece-

sidodes del Centro, el cual será presentado al Comité de Empresa,

, oídas sus suqerencias, será presentado n la aprobación de lo Di

rncción .

Artículo 12 .- Seguridad e Hiaien e

Durante la vigenciadsl Convenio, laa partes seguirán

pe:ando para tratar las cuestionea relacionadas con fsta statsria .
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Articulo 13 .- CruPO de Apov o

1,_ Está comprendido por uquellns personas que, sin fannar parte de

ausen--un cundrante, tienen camu misión principal 1, de cubri r

cias en los puestos del Uepartnmento de Froducción establecidas

en la i lorma al efecto . L1 tiempo que no inviertan en cubrir --

eusencias lo dedicarán a la realización de las tareas que en la

citadu iJnnne se indican .

2 .- La jornada Loboral será la establecida para la jornada a tres -

turnos (jornoda í) cvande se encuentren cuhriendo eusenciaa, v

afectas al cvodrante aue corresponda o1 tmba¡adnr sustitoido .

para el resto .:e1 tiempa, que no correspondo estor o turno, su

jornada de traSa ;o será: Jornada Grdinarra de Lnes o viernes

co n descansos en sábodo ~. dominqo de no tener que suplir ausen-

cias . Coso de tener que cubrir turno en uno o en ambos dias (sy

bado a dominna), desplazarán sus descansos a lunce, o lunes y -

mortes sinuientesy respectivhmente .

b•- tn casa de incrdenciu, en cualquier situación, ln cubrirá, en -

primer lugar el correturnos o suplente y de no ser posible lo -

hará el trabajador del Grupo de Apoyo .

n,- por razón de iarnadu de trabajo percibirán las s_uientes p1u--

ses :

ue 7,45 a 13,2(, horas v de 14 a 17,45 I,orns en jornada narti--

da, can cuarenta minutos de descanso para la comida, por ncuer

dn entre lns partes, quedando compensado en este haroria lus -

horas de exceso que por desfase de vacaciones puedan producirae .

,a 1 ae Junio a JL ce Septremhre : .c 7,4,5, a 14,1b horas .

.:e ccntirunm reolizando desiaualmente las hororins seaún la -

época de] a^o, corresoanaiewo in moyor duración del "hornrio

,.e ~nvrarn . , o la menor duración del "horario de veraoa", en-

tenP.iéndose por tanto, a todos los efectos, que cada dfo de -

trabajo, seo en invierno o en verano, tiene el mismo valor .

h) Jornada a dos turnos ( iornada 4 )

Le lunes o viernes con descansos an sábado , dmninpo, con hora

rio ~le 6 a 14 hores y de 14 a 22 horas de forma alterna sema--

noL*ente .

c% Jornnda a dos turnos ( iornodd 5 )

U . daminco a sábado con descansas en dominpa v lunes, y de mer

tes n jueves con descansos en viernes y sábado, con horarios -

de 6 0 14 haras y de 14 a 22 h . de fonnn olterna semanolmente .

d) Jornada n tres turnos ( jornada 5)

Le lunes a vrernes, con descansos en s5bado y aominco, con ho

rarioc de 6 a 14 haras, de 14 e 22h v de 22 a 6 horas, ce for

ma alternn semanalmente .

Je delevo : Con los miamos criterios fijadas ea el presente Con-

venio .

Je Turnicidad : Por cada jornada complete de trabajo realizado ,

,e locturni .iad : Nor cadn noche trabajaea ,

quedando comnansoCo con los dos primeros el posible exceao de

jarnado, estud,ióndose una vezfinalizado el año, para su coropen

sación, las situaciones anóaalae en cuonto o excesa de jornedn

se Ieiler6 .

$ .- 11 personal de este Grupo no entrará en juego en eL progremc de

vacaciones del resto de los componentes de los puestos de trabg

jo del que es apoyo, en cuvo caso podrán solicitar sus vaca-

ciones a Lo larpo del ' oRO .

Jurante el período deJunia a Setiembre p coincidiendo con vg

caciones el trahajador de1 Brupo de Apoyo y el Suplente o Co-

rreturnos, será el del Grupa de Apovo el primera en incarpo-

rarse a turno para sustituir en casos de incidencias .

A•- A partir de la finna del presente Convenio y a medida que se

vaya disnoniendo de peraonal por razones de fonnación y/o de

entrenamiento, v queden ' completados los turnos, se irá ponien

do en funcianamiento paulatinamente, quedando constituido en

el eño 1 .984, v en faae de adiestramiento en ]os casos en que

sea necesario .

CAPITULO II I

JC(Jn . ;. ~E Ti:A9AJO, LICEIdCIAS Y FL RII S C S,

VAG..CiG1lE5 LIETAS Y KILC11ETF.V E

Articulo 1R .- Jornada de Traboi a

. La jornada laboral queda establecida, paro todo el persanal en -

cuarenta horas semnnales, con sujeción o los siquieetes jornadas

hnrarias :

faro las jornadas 4 y S mencianadas anterionnente, se continunrá

descansando en loa días festivos cuando laa necesidades del ser-

vicia 1o p nnitan, devengándase,caso de tener que reolizar trn--

bajo, los corresnondientas haras extroordinarias .

e) Jornada o tres turnas (lomada S )

Lle 1 de Enero a 31 de 11vyo v de 1 de Uctubre a 51 de uiciem-

hre, cuodrnnte de riclos de 35 dias en los que se mcluve, a

partir del 1 de Abril, los correspondientes dias de descnnso

como compensación por el exceso de 40 hozas en los ciclos de

2q c'fas .

,,e 1 de Junro 0 30 de Septiembre, cuadrante de ciclos de 29

dias .

Cuando e1 persanal sujeto a este régimen de jornado no puedo

disfrutar del descanso de 12 horas entre ja nada y jornodo -

(no extraordinarias), por razón ce suplencias o cambios de -

turno oSlipacos por 1as necesidodes Je] servicio, las 'rmras

ia descansadas se acumularán poro posterior aescnnso cuamdo

lns necesidaoes del trebojo la perniton .

n ncuellos cnsos en qus como ronsecoancia ..e lns crnnbios Je

cicla le Z8 a 35 días, despues de las vocacrones de vercno, -

se ciese ln circunstancia de tener que cambiar de turno si n

meLiasen 12 horas dé descanso entre jornada v jornada (no

extraordinarias), las horas no descansadas se acumularán pam

posterior descansa cuondo los necesidac'es del trabajo lo per-

mitar .

Al personal en este réqinen de jornada se conceder6 el disfru

te de un día ol apo, en sábado o dominno, do sus vacnciones -

siemnre que exista disposición de sustitución por otro cam?n-

Kero, el cont podrá optar por elegir entre nercihir las horas

extraordinarias a un descanso compensotario, acumulnSle a va-

caciones, o a disfrutar cuando lcs necesidades del trabajo 10

uenniten .

o) Jornada brdinaria ' de 1 de Enero a 3 1 de '1ayo y de 1 de U<tu- Z•- L . jornmla ue traFnjo canenzaró y terminará en el puesto de tra-

bre a 31 de Jiciembre
. bolo.
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Ninnún trobajnLar en régimen de turnos podrá abnndanar su puesia

'e trnha)o hesta que sea relevado, procuranda la Empresa proveer

la sustitución en un máximo de dos horas. Cuando no hava posibnl_

1 m . e Focilitar un suatitnto, el trabajador afectado venLré ohli,a

do a dobLar el turno, sin perjuicia de lns derechos econámico s

que cudieran corresponderle .

d,- Sin per,icio de lo dispuesto en p6rrafas anteriores, la uire c

ción de la Empresa, previa audiencia del Comité v can la euco-

rización de la Autoridad competente, podrá establecer otros ha

rarios esoeciales .

4.- En caso de trobajoe urgentes, lo Uirecci6n de la Empreso ten--

dre facultad para el establecímiento de turnos especiales au--

rente el tiempo rmprescindible para realizar dichos trahojos -

viniendo ablicoda o comunicar o la autoridad comoetente v al -

~omité 1os motivos por las que ha siclo necesaria la imolanra--

ci6a de uicifio sistema, la duración de los mismas v ia relaaión

de 1os trahajadares nrectndos .

S .- Li con[ro1 de presencio del personal se efectuará mediante c_

sistema eleotrónico por tarjetas perforndas para áptica naané-

tico en .̀ose ce implantación, v cuvo normativo se esrablecerá

de acuerda con el Camité de Empresa .

Artíéulo 1D .- I_i<encias v oermisos

hi Farn cumplir mn un deber de carácter público inexcusable, el --

tiempo indispensable .

ae entiende que en todo caso los días que se indican son naturales .

Cuando los trabojadaree saliciten otros ue:nisoa, con o sin retribu

c}6n, dictintas de los establecidoe, la Dirección resolverá aten- -

iiendo a 1as circunstancius del caso .

Artículo 16 : Vococíones onuale a

Se establecen en 23 días loborables al año .

los dius de vacaciones se devengarán dentro del períc

do comprendido entre el 1 de Julio de cada año y el 30 de Junio dal

aqo siguiente, pudiéndose disfrutar en el transcurso del aña de so -

vencimiento .

Los que ingrecen o cesen dentro del período, disfru

tarón la parte proporcional correspondiente, computándose la frac--

ción del mes trebojado caso mee completo .
1

Los vacaciones de los trabajadores a tres turnos en

períado de verano, una vez confeccianada el plan de vacaciones, no -

deberá ser altmrado o interrumpida salvo imponderablea de fuerza me-

vor que lo exijan .

La cmpresa conceder8 licencio retribuída para na -

aeistir al trabajo en los casos justificados y por el tiempo que a

cantinuación se indica :

p) F'or fallecimiento de cónyuge, padres, abuelas, hijos, nietos a

hermanos, así como por los alumbromientas de la esposa :

- Cuando la residencia del familiar enté situada en otra lncal i

dad o en una localidad situado dentro de un rodio de :0 Y.m . -

de la residencia del trabajador : tres días .

- Si la residencia del familiar está situado en otro locolidac

o mavor distancia de la anteriormente indreado : cuatro días .

- Cuando la residencia del familiar esté en diferente provincia :

cinca días .

- Lunncia el oía ael hecho causante sea festivo, re comenzaré a

cantar 1a licencio a partir del día sir_.uiente .

lor enrernecad grnve de las familiares a que hace referencia el

apartnao nnteriore tres días .

Podrá empliorse a cinco díaa como máximo, cuando seo necesorio -

deeplazarse fuero de ía localidad . '

n estos efectoe, los familiares políticos tendrán la misma conside-

Sación que las canaanauíneos en el mismo nrado .

e) ior motrimanio del trabojador: quince díos .

d) Por exoomenes para la obtención de un título profesional en Centro

(ficial v oficialmente reconacido, con la oblinación de presentax

el correspondiente justificante de examen : los días necesorios pa

ro concurrir a los mrsmos en lns apartunos convocotorios .

e~ ['or traslado de Jnmicilio : un dín .

1) 1-or examen nara la obtención del Permiso de Conducir : un día, am

plia5le o dos días cuando se trate de revisiones fuera de la ro-

calidad v que necesariamente lo exijan .

n) For ~,oda, Oautizo v brimera Comunión de hijos : un día . Si el he-

cho se produce fuera de la localidad se solicitará oüirección -

la posible ampliacián de pezmisa .

Los movimientos de trabajadores entre puestos de tro-

bajo ae procurar6n realizar fuera del periodo de jornada de verano,

salvo que, por circunstancias que lo justifiquen, resultara aconse-

jable llevarlos a la práctica en dicha período .

Artículo 17 .- Dietas y KilometroYe

En materia de dietas y kilometraje se seguirán apli-

cando los valores y noxmativa viaente .

CAPITULO IV - -

RETRIBUCIONES

Artíeulo 1 8 .- Haber asignada

Conprende este concepto la sumo del salario base mós

un plus de peligresidad que ee cifra en un 1d: de aquél, siendo sus

valores nensualne para cada nivel loa que ae reteñun en lo tabin del

Anexo 1 de eate Convenio .

Se hará efectivo en los dace meses del año y pagas -

extras de verona y Navidad .

Artículo 19 ,- Gratificaciones o pcaos extraordinaria s

La Empresa tontinuaró abonpndo a su personal las dos

gratificaciones extraordinariaa denominadas de verano y Navidad pur

importe, cada una, de la cantidad mencionoda en el artículo anterior

como haber asignado y ontigUedad mensuales, que corresponda o cada -

trnbajador .

Se abonarán juntamente con los salarios de los meses

de Junio y Noviembre, respectivamente . `

Artículo 20,_ Antiaúedad

Continuará cansistieado en trienios, cuyos valores para

cada nivel son los que figuran en lo tabla del Anexo 2 .

El imparte de cnda trienio comenzard a devengarse en

primero de enera pora el personal que hayo ingresado en el primer -

semestre de cada año, y en primera de Julio poro quien haya ingresá

do en el segundo semestre. ,, ,
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Artículo ~-I - 1'1us dédesplazamrent o

Se fija en 85,50 pesetas par día de asistencia al -

trabajo o jornada axtruordinario mínima de seis horas .

Articulo 22 .- Haras eztreordinarig s

a) Tendrán consideración de horas extraordinarias Las que sobrepa-

sen lo jomadn establecida.

c) Haras extraordinorias no estructurales, los motivadas por:

- inspección de trabajos contratados na urgentes o que no afee-

ten a la producción y las que de no realizarlas no supongan -

detrimento económice considerable para la Empresa .

- Reparaciones no urgentes de averías .

- Cperaciones no perentorios .

- Trabajos diversos no urgentes .

- Vacaciones proáronadas .

b) Na se tendrán en cuenta o efectos de duración de jomade ni pnra

el cómputo del nómero máximo de horas extraordinarias, el exeeW

de las trabajodos para prevenir o reparar siniestros u otros d o-

❑os extraordinarias y urgentes, sin perjuicio de su abono cuma -

si se tratase de horas extraordinarios .

c) Las horas extraordinarias, que camo tal se realicen, se abonarán

con arrealo a los valores que, pora cada nivel, se recogen en la

tabla del Anexo 3 .

d) Hebrán de reoiizurae horas extraordinarios en los supuestos pre-

vistos por la Lev, Ordenanza de Trabajo pure las Industrias 4u1-

micas y :eclamento de Régimen Interior .

e) Reapecto a los trabajadores comprendidos en los niveles 1 al n

inclusive, continuarán excluidos del régimen de horas extraordi-

narios, tal y como hasta ahora ha venido sucediendo .

f) El personal a truvés de sus representantes, se compromete a colo-

borar con lo uirección para reducir al máximo la malización de

horas eztreordinariaa .

A tal fin, durante la vigencia del presente Convenio, se establ e

ce una comivián mixta que se reunirá una vez al mes y será la en

cargada con la línea jerárquica de :, el análisis de las realizo-

des, el estudio de las aousas que las originan v proponer solu-

ciones n la Lirección para su reducción o extinción .

a) A efectos de lo previsto en el Rea1 Decreto 1 .858j81, de 2Q de

.:goato, se consideran :

a) Horas extraordinarias de fuerzu mavaq las motivadas por;

- Ausencias por enfermednd/accidente .

- Auvencias por licencioa y/o vacaciones imprevistas, debidu-
mente justificadas .

-- Previeión v%a reparación de siniestros y otros deños extraaj

dinarias v urgentes .

- Evitación de pérdidas o inutilización de mererias primes o-

de productoa .

- Reperacianes urgentes de averío a

- Repnraciones u operaciones perentorias que afecten a la pro-

ducción o aquel3a 5 que de no realizarlas supongan un detrimen

to swoóaico considerable para lq Empresa .

- Paredas y puestes en marahe da Unidadms de Produeeión .

Además de las anteriores, se considerarán aquellos que, aten--

diendo a criterios de clasificoción semejuntes a los consi--

derados para las mencionadas, dado su carácter esporádico, -

diversificación y minima realización, no precisan aer tipifi

cadas .

Artículo 70 .- 1na de beneficio s

a) Los trn'nnjndores odecritos a este Centro de Trn'aa7o percibirán -

uno paca J . 4eneficias equivalonte al 1,2 de su haber asinnado

(1,2 de 1~14 ce ]os haberes asignados teóricos que le hubieran -

corraspondido durante 1 .98 4 ), segOn lo tabla del Anexo 4 .

Las personas que rngresen, cesen o cambien de categoría a to lar

no del eño, percibirán esta pago con los vnlores en proporción -

al tiempo efectivo de permanencia en cnda' catenoría durante el -

año y de estancid en lo Empresa .

La liquidación anunl de esto paga se efectunrá dentra del año no

tural, a razón de un SOi- de lo misma en el mes de Imzzo y el SU,:

restante en Septiembre, juntamente con las salarios de dichos m e

sea, revularizándase en el mes de Enero del sipuiente oño las oó

sibles vnrinciones habidas .

h) En los cnsos " e inasistencia ol trabalo por enfermednd, pnr cn - ln

::in no trabajado se aplicarán las detracciones correspondientes

(secOn el nivel aue se ostente en cade mamento) en hase o ias v_

lores que se esnerifican en el Anezo 4, lat cuales entrarán en

vinor o nartir oel día sinuiente al crerre dn nómina inmedinto -

anteriar a lo firmo del presente Convenio, hahiéndase mantenida

nn vinnr hasta dicha feche las mismas detracciones " criterios -

de anlicnaión aue correspondieron a1 alo 1 .963 .

--ates detracciones se deducirán mes a mee y el IOC K ee lns mnsmaa,

se destinnrá parn atenciones al personal en situación de Pasivo .

A las inasistencias correspondientes a medias díos, les aerá de

aplicación el tercer grupo de valores de los citados anexos, que

dando exento de detracción el primer medio día de inasistencia -

que se produzcn en cada período de cierre de nómina, el cual no

será ncumulnhle .

uuedorá exento de detracción e1 tiempo de estancia en hospitales,

debidamente justificado .

- Retrasos en el relevo, e) Excencionalmente, para el personal en plantilla o 31 de Uicienhre

de 1 .979, laa detracciones aquí establecidas no operorán, para - ,

b) lioros extraordinarias extzveturales, las motivadas pnr. cada trabajador, par los días de inasistenciu por enfermedod, hai

- Reajuste de tumo con notivo de vocaciones del personal a jor ta anotar en este mlo o sucesivos los días acumuladoc que, confor

noda a tres turnos. me al anterior sistema, puedan quedarle de exención .

- Períodos punta de trabajos .

-'da poder disfrutar el personal a turno delos dios Festivos y

que se perciben coma tales horaa .

- Inspección de trabujos contratados urgentes, o que afecten a

la producción .

Además de las anteriores, se cqnsidererán yuellas que, atendie n

do o criterios de clasificación semejantes a las considerados -

para ías mencionadas, dado su carácter esporádico, diversifica-

ción v minimo realización, no precisan ser tipificadas .

Artícula 24 .- Plus de releva

El personal que trabaja a turno continuará percibiendo

un Plus de Relevo cuyos valorea, para cuda uno de los niveles, quedan

eoncretados en las cantidades que se expresan en la tabla del Anexo -

5 de este Convenio, que se percibirán en los doce mensualidades ordi-

narias . Este plus eompensa el tiempo que se pueda invertir en Los re-

levos, que habrán de efectuarse en e1 propio puesto de trabajo .
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artículo 25,_ Plus de Turnicida d

1e eleva a 104,17 pesetns e1 inporte de eate plus,

que se percibiró por cada uno de tas larnadas c mpletas de trabo-

jG a turna .

N. tendrá derecho a la percepczón de este plus Q

oersonal aue por sus especiales características fuese contratado

en condiciones especiales en cuanto e jornoda de trabajo .

Artículo 26 .- Plus de Nocturnidad

Artículo 'U - flus de llanadc a domicilio

Cuando un trabajador sujeto al réaimen de horaa -

ez.roorvínorias sea requerido para realizar servicios en Fábrica,

nal_'óndose en su domicilio y fuera de sus horas de trabajo, perc i

birá como extraordinazias loa horas que en ello emplee, con un m l

nimo de cuntro, percibiendo ademáa 2 .120 pesetas por compensación .

Artículo 31 .- Plus doble da iamad a

cl oersend que trahaje en tvrno de noche, entendik
. Cn laa casoa de dobl es completos de jornada, pa m

el penonnl en jornndn o turna sujeto nl régimen de horas extrao rdose por tal el comorendido entre las veintidásy
los seis horus, - dinariea, se ncuerdn establecer la opcibn al trabajador para e1e-

tendró derecho a percihir un Plus de Nocturnidad en cuantía de -
oir entre percihir los horva extraordinariaa o un descanso compen

1%7 1,z pesetas par cada noche trabaJada, cualquiern que aen eu eate
satario. Ocumulahle a vocaciones o a disfrutar cuando las neceai-

eoría profesionaí .
dadea del traba'o lo1 permitan, eóe unv gratificación de 3 .000 pe-

setas .

Articuío 27 : Valaraci6n de Puestos da Trobaf o

Flantenióndone vipente el actual sistema, el valor -

del punto positivo queda fijado como sinue :

.- Hastc el nivel 5, en 289,25 pesetae .

2 .- Niveles 6 0l 16, en 257,80 pesetas .

A efectos de detesminar eatas gratificqcionea, se -

estará a La tabla de puntuvcionea teóricas equivalentes por niveley

cuya anexo fi ae ocampoña .

Las cantidades percibidas por valorución de puestos

de trabajo no aer6n absorbidas por loa incrementos de los haberei -

eei9nadoe pactados en el presente Convenie .

S . mantienen coma escalonea mínimos e pereiblr por

sete concepto los aiauientea :

Nivel Puntoa

6AP1TUL0 V

L71L15 SOCLaLL S

Artículo 32 .- .+vuda eecolo r

La cuantía de la avuda escolar para estudios de loa

hijns del personal consistirá, para cado tipo de enseñanzc, en las -

siguientes cantidades por aBe .

EnseRanza Superior .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Enseñanza técnica de Grado Medio, caeo de no existir

en Corta9ena escuela de le especialidad de que se --

trate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

16 U4 Eatudioe de Formación Profedonal e eimilores en Ce n

15 149 trvs Oficiales, fuem de l0 localided par no existir

14 154 en Cartageno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1J 159

'6tlEi y enseñonze técnica de Grado Medio en Cartagenn .
i

_rtículo 29 - I-1us doble víspem de frangueo

~e abanoró 795 pesetas a todo trabajador que tenqa

que doblar su jornada de trabajo y termine ésto en su día de dsh

conso .

fara el personal en Jomoda Oriinaria, se Iwró ex-

tensivo este plus n los sipuientea supueatos : ,

uoartinuaci6n de jornada husta, como mínimo, las i . hnraa uel dia

si~uiente, sienoo éste franqueo .

-_oanco par circunstancias excepcionales se realicen dos jornouas

extraardrnanas, inrcifindase éstos en vispera ae franqueu .

Artículo '!.9 .- Viailancia de Contmtistas

IR!EU fuero de la localidad por no existir en Cartane-

na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Curso de Grientación Univeraituria en Centm privodo

u subvencionado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

wrao de Grientución Universitarie en Centro oficial .

EnaeTVnzo Gsneral Oúsica de 1a 6 24 ciclo, Uechiller

Unifieado Polivaiente, y Foxmoción Profeaianol en Cen

tro ofieial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ensertanza General 9ásica de primer ciclo en Centro --

privado o aubvencionada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Enselanza General 3áaica de 29 eielo, Bachiller Unifi

eado Polivelente v Fosmación Profesional, en Centro -

privado o subvencionado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Los operariaa que realizan esporádicomente Funcio-

nes de ~inilan=in de 1os trabajoa de contratistas percibirán du--

rante el ;, mpo que las realicen ln cantidad de 3.970 pesatas --

mensuoles .

Peaetas

66.137

áh .137

57.153

8 .984

1a.71c

18.71e

8 .984

2.995

7 .48 7

11 .97 9

Estas ayudes se ahonarán en su totalidad en el mes -

de Octubre, prevra presenteción de los justificantes de matrícula.

También podrá exigirae la justificación de estudios
en cualquier momento del curso eauolar .,
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Se nodrá obtener ayudo esrolor er caso de repetid 6a

de cur , par una solo vez, dent ro de cada ciclo, en cado uno de lo s

otipas de estudio vdicados, considerándose e1 B .U .P . v el C .0 .U . ,

estosefectos,coma un salo nivel de estudros .

c.orresoa^-~do, cn .o de haber asistido al trahajo en su jornada nor

mol, pur lcs siguientes conceptos : Haber asignado, aumentos periódi

cos p,r c~tigoedod, pagos ext mordinarias, plus de relevo y grati-

frcacio, par puesto de traboja .

Las ovudas para los estudios de Grado Medio v Supe--

rior no son repetrhíes, por cuya razán, no se aplicarán cuando se hg

ya terminodo una carrera o estudios y se pretendo realizar otros, pe

ro sí cuando se cnmhie de correra o estudios, percibiéndose, enton--

c, o partir del curso s„ ente a oquel en qoe se Lejá In onterlor

correra .

Cl personal en estas situaciones estará sometido --

a la vigilancia de los Servicios Mádicos de la Empresa y na podrá

trósladarse de residencia sin su autorización, alvo disposición de

la4egúridad Social . No se dejará de estar bajo dicha inspección -

aún cuando se esté hospitalizudo en sanatorios o clínicas e inclu-

sa cuonda haya sido autorizodo el cambio de residencia .

De surgir nuevos supuestos se determinaría por acuer Será requisito indispensable para percibir de la -

do con el Comité de Empresa . Empresa los eomplementos a sa cargo, que por los servicios mmpe-

tentes de la misma se confirme, como resultodo de la inspección -

be establece un fondo de 70U .6W ftas . onuales para

1a cancesr6n de Awda por estudios a traha,adores, con los mrsmos .a

lores y criterios de aplicación que los ocordados oara lo AYuda Esco

lnr, v siempre que r'ichns estudios sean afrnes c_n Empresn . Coeo de

no aaotarse Ficho fondo, de la diferencia entre el mismo y lo consu-

mieo, hasta el iímrte del SU'• de1 total del fondo, pasará, en su mo-

me,cto, al prupo de Eup¿esa pora eí acandicionemiento del local .

Irtículo 33 .- ;vuda a Trabaindores con hrlos minusv6lydo s

,e mantiene la ayudo familiar paro aquelias trabo-

iadores que tenqon hiios minusválidos o subnormoles, consistente en

el 100~ de lo trferencia existente, en cada maeento, entre 1. cantn

unr que hoca efectiva, en su cnso, eí Orqaniseo nester de lo ~enuri

red +ocial, v los ~ostos de internamiento .

Ezcepcinnelsente, en aquellos eaws sn qae el refer i

do Organiamo no colifique como situacién de subnornalidad, se acep-

tará esto calificación, al osí lo certifica .1 médico del interesa-

du n, lo retifico eL 6eaicia flédico de lo Empreao, solirirando oora

e11o loa esesorowientos que estime oportunos, a los que se les con-

cedec6 une Ayudn consistente en el 75S de la cantidad que corresoan

do e loa gaatos de internamiento a escolaridad en centra especiali-

zndo .

Mbe easos tendrán como límite de edad, para la co n

cesión de le Aeeis 1e fijede por lo Seguridad Sacial paro estaa -

sitVaCionM . '

Artícula 3d _- Pmnio de lubilació n

S . esteblece en 34 .226 pesetas el preeio ds jubilo-

ción que se hace efective a los trabajadores m el nomento de eu tg

ja por dicha motivo, cuando hubiesen completado diez urlos de anti-

g0edad en la plantilla . la cantidad que por cnda R . máa de servi-

cio se abone o este personal se fija en 2 .278 pesetas .

En el caso de que un trebajacior cumpla un trienio -

en el mismo aFO que se jubila, devenqará e1 nuevo trienio el dia 1

de Enero de ese uTO .

'+rtículo 35 - Protección familia r

permanece la garantia de 900 pesetas~mes por el --

concepta de oyudo de matrimonia .

Esta me~om no será absarbible por los aumentos que

en el futuro puedon producirse en el régimen legal ae protecci6n -

familiar .

Artículo 36 ,_ Accidentes y enfermeda d

En ceso de incapacidad laboral transitoria por ac-

cidente o enfermedad, salva que las percepciones que el trabajador

perciba del Organismo gestar de la Seguridad Social fueran superió

res, se percibirá el 100 por 100 de lo que realmente le hubiera --

efectuada, en su caso, que la incapacidad del trabojador es incam

paerole con S . asistencia ol teabajo .

?rtícuío 37 - Jubilación . invalidez, viudedad y orfonda d

Para los casos de jubilación, invalidez (provisional

ypesmanente total y absoluta, y gran invalidez), viudedad y orfan-

dad, se garantizan los eomplementos que resulten en cada caso, de

acuerda con la norma del Centro de Trabojo sobre previsión social -

complementaria, de Noviembre de 1 .978 .

Para ln mejor apLicación de la norma citado anterio r

mente, la repreeentación de los trabajadares edtan conformes con que

la Empresa eontinóe aplieunda los complementos solariales, anticipá

dameate, a los casoa de bajn definitiva por Incapacidad, hasta tan-

to ee conozcan lus importea de las pensiones que resulten y efectos

de lns mismaa, en cuyo momento se procederó a su regulerización .

<rtícuia 38 ,- Trabaladores aayores de arncuenta v cinco a"cs o dis-

minuidoa fldcos .

Cuando el Servicio Médico la aconseje, ln Empresa pro
curará la adnptación de los trabojadores mavores de cincuento v crnco

años o con capacidad ditminuido, a los puestos que estime mcs adecua-

doe a aus condiciones fíaicoa .

En e1 caso de W. estos troha7adores estuvieren a tu r

no, ae les dará prioridod porn W. ocupen puestos a jornada ordrnaria .

En caso de ps eo existiera puesto similar, se resne-

tnría la retribución de1 puesb le origen, excepta las conceptos aue

eornsponden e loa plusea inMrentu a turno v tico de jarnado .

Todoa lua trabojadores colaborarán oara lo me3ar efe c
tividad de estas principtos .

Arclcula 39 .- Fondo de préatnmwa oara viviendo s

Se elevo 0 9.000 .000,- Ptas. el fondo de préstomos -

para vrviendas, administróndose de acuerdo con lo namma que regulo

este fondo, quedanda modificodo el punta 9 . 1 de dreha narma en lo -

auiente :

préstamos de hasta 2C0,000,- Pts . : omortizoci6n minvna de 5.600 Pts .

par'mensuolidad .

préstamas superiores a 200.00,0,- pts . : amortiznciúr arnime de - - -

6 .700 fts nar mensualidad .

Articulo 40 .- Otros préstama s

S. establece un fondo de 4.000.000 .- Ptos . pora cues--

tiones ajenas a vrvrenda, cuya distribución se hará con los crite--

ri.os que se fijen en una Normativa al efecto .
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Artícuia 41 ,_ Ayuda paro casaa de defuncrbn o de :ocrdad de

trabaicdore s

para ros trabajadores de este Centro de Trabajo en

situncaán de activo o la fecha de la firma del presente Convenio, -

se establecen las sinuientes ayudae :

a] En caso de fallecimrento, por 1 .e cousas o circunstoncios que --

fueran, recrSirá ei convuqe, derechohahientes a persona que ex--

oresamente havo desienado el causante, la cantidad de 1 .500.0W,_

i tas .

h) En caso ae lncapaciuad Permonente Total, Absoluta o Gran Invali-

dez, al causar baja en la Empresa, una vez que se notifique por

la 5eeuridad Social la resolución definitiva, percibirá Lo canti

dad de 1 .GGG.C00,_ Htas .

- ora las situaciones o~teriores, la Lmpresa abonaró por cada trabaja

dar el 7* de estas avudas, y el otro 25,l~. será aportada por los pra

pios trohajoaores, pera lo cual se constituirá un fonda a base de un

cescuerto mensual a cado uno, cuyo importe será de 150 Ptas . En el -

casa de nue en dicha fonda no hubiera la cantidad necesaria, la 4n--

areso adelantará la diferencio de dicho importe, y Los trabajadores

lo reintegrarán en un plazo de dos añas, cono móxima .

Estas avudas v el correspondiente descuento comenzarón o regir a par

tir de la firma del presente Convenio Colectivo .

Articulo ';Z .- Gruoo de Empres a

S. fija el fando en 709 .000 Ptas, el cual se incre--

mentará con el excedente de Ayuda Escolar a Trabajadores, en la for

mo eue se especifico en el Articulo sobre Ayuda Escolar, una vez c o

nocido e1 renanente después de haber hecho efectivas las correspon-
dientes Ayudas .

CAPITI,LO V-

C T.i .a S .NUICAL EN LA LI1FRt5 A

Artículo 43 - Comité de Empres a

Las pertes se remiten en esta materia a la legislación

vigente en cada mamento, estableciéndoee que el crédito de horas men-

suales retribuidas fijadas para cada miembro del Comité sesb aaumula-

b1e trimestralmente, en uno o varios de los componentes del Comité, -

sin rebasar el mósimo total de horas . Dichacrédito no se geneza en -

vacacianes .

Artículo '11 .- Secciones sindicales

Cuorto .- 6uota Sindical . A solicitud de los trabajadores afiliados a

les Centrales Sindicales, la Empresa descantará de La nómin a

mensual el importe de la cuota sindical correspondiente. Los trabajado

res interesados en la realización de ta1 operación remitirán a lo Di--

rección un escrito en el que ae expresará con claridad lo orden de de s

cuento, la Central o Sindicato a que pertenece y la cuantía de la cuo-

ta .

Eeta solicitud podrá ser revocado, individualmente y por es-

crito, en cualquier momento .

L. recaudación de cuotas en nómina 161. ae llevará a cabo --

cuondo el núaero de solicitudes respecto de cada Central alcance el --

10 por 100 del númera de trebajodores fijos requeridos para el recono-

cimiento de lo Sección Sindical, no procediendo, por tanto, el descue n

to en n6mina de las cuotas sindicales respecto de aquellos trabajado-

res afiliados o Centrales o Sindicatos que no tengan reconocida eu -

Sección Sindical en el Centso de Tsabaja .

Uno vez reeibida, pues, el n(rw sufleiente de solicitudes
de descuento para acreditar una cfiliesi/e pa üadicoto del 10 pa

r 100,se precederá al reconociniento de ie & ~ y descuento de la --

cuota, realizándose la tranafaraeda a{a a~ byworia que lo Cen--
tral Sindical correepondieete 4a1^a m Ie iwiNed del Centro de
Trabajo .

Mensualmente se fesilitarí ei d~ tladícal correspon--
diente la relación nominal e lperte de lee~ 4ansferidas pora
su visado y control .

El descuento de cuotaa en n6minas cedupod con el año natu-

Mi .

Ouinto .- Control de afiliacibn . Mediante el dew~ en nónina de la

auete sindical, se controlarí en~ e~ si se alcanza a
no el 10 por 100 de afiliación exiqide /aw el ~wseclniento de la -
5ección sindical correspondiente por coy+a asasfe ai Ue9asen n revoca r
se por los intaresados sua respectives dedwr d, a eauento en númecv

suficiente <osp para que el referido por~ M M es►riera, d=jaría

inaediaternte da eer reconocida la 5meede 9~ Maepndiente -

y de deawnUree en la nómina 1as cuotw 4 V~p ef(lladw

a la eiar .

Artieulo 45,- funciones de los Delm~ Yaf~

Correaponderd ol Delaae4 de ŵ 5aw ►4 sindical :

1 .- Representar y defender los Lnteteees dal IHdlwto a quien repre-

eentu y de los afiliados del eisr M al Caatw de Trabajo, y ser-

vir de inatrusento de comunlcadón setw w CMtrel Sindical o Si n

dicotc y la Dirección de dicho Centm .

Primera .- S . recanocerón 1as Secciones de las Entidades Sindicales le-

galmente establecidas que acrediten una afiliación de un 10,°L 2 .- Tendrán acceso a la míemo información y documentación que, por -

en el Centro de Trabajo . imperativo legal, la Empreea deba poner u disposición del Comi--

té, con excepción de la que la Dirección juzgue confidencial, e á

Segundo .- Se facilitará a las Secciones Sindicales un local, si fuere

pasible, que podrá no eer de uso exclusivo y coincidir con -

el destinado al Comité de Empresa, así con. tablonee de anuncioa que -

posibiliten la fácil comunicacibn con sus afiliados .

Tercero.- Hobrá un delegada por cada Sección Sindical recanocida, tra-

bajador en activo y preferentemente miembro del Comité de --

Empresa, quien con cargo a su crédito de horos retribuidas podrá asis-

tir a los reuniones del Comrté de Empresa, con voz pero sin voto, cuan

do así lo admitan por unonimidad todas sus mrembms y no se trate de -

reuniones con la Dirección .

El crádite de horas mensuales retribuidas para los delega-

dos sindicales se estoblecen en 5, cuando el delegado sea miembro de1

Comité de Empresa, y en 35 cuando no lo fuere .

tando oblrgados en cualqurer caso a guardar sngrlo profesronal -

ga las materias que legalmente procedo .

3 .- poseerán las mismos garvntías reconacidas por la Ley a las niem-

bros del Comité de Empresa en casos de despida .

4 .- Serán oídos por la Dirección en el tratamiento de oquellos prable

mas eo car6cter colectivo que afecten a los trabajadores en gene--

ra1 y a los afiliados al Sindicato .

5 .- Serán, asimismo, infomados y oídos por la Dirección con carócter

previo .

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten o los afiliados

al Sindicoto .
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b) En materia de reatructuraciones de plantillo, regulaciones da

empleo y trasladoe de trabajadores cuando revista carócter co

lectivo .

6 .- Pddrón reportir propaganda eindiccl y mantener reuniones con sus -

afiliados, fuera de las hores efectivos de trabajo y previa autori

zoción de la Dirección, a fin de que no se perturbe la normalidad

del aío. .±so productivo .

7.- Los Delegados ceñirán sus tareaa a la realización de lus funcio-

nes sindicales que les son propios .

DI3PDSICIONES FINOLES

Diswsición final primero .-

En las materias que no han sido objeto de esta negociación

wlectiva se estaró a lo dispueste en los anteriorea Convenios, Regla--

mento ds Régimen Interior vigente y normas en usa oplicables e este -

Centro de Trabajo, la Ordenanza de Trabujo para las Industrias Quimicas

y dm6a de carácter generel .

Dieaoeieión final segunda .-

Ambos partes están conformes en modificar el sistema ac-

tuol de paga de la nómina cerrando la misma a meses completos, que--

dnndo facuitada lc Empresa pero poner en práctica ésta medida cuando

las circunstancias argonizotivas lo aconsejen .

, Diaposición final tercero .-

Ln Empreso está diepueste a considerar la concesión de

jubilaci6n anticipcda a partir de los 60 a6os para aquellaa personas

que voluntoriomenke lo eoliciten durante 1•984 y no sea preciso sus-

titVlr .

Jisoosici6n fznol cuarto .- Comisión pariteri a

A efectos de dirimir con carácter previo

1os difereneins de interyretacidn que pudieran surgir sobre el pre-

sente Convenio, se constituye una Comisión paritori° con cuatro re-

psesententea del personal, eleqidos por , entre los aue hon interv e

nido en los deliberaciones, y cuotro representantes de lo Enpresa -

nomhmdos ;ror la Dirección de la misma .

í .isposición final guinta .- C16usulo de kevisí6n jolorra L

5e esturá a lo que pue~o Oispaner lo -

1ey paro los Ewprews Póblicua dml Inctituto Hacionalde Industria .

ANE XO S

ANEXO N .° 1~-~

TABLA DE SALARIOS INBNSUA L

Nivel Haber bcse j>elinrosidad Asinnade Totnl anua l

1 206.118 20.612 226.730 3.174.220

2 181 .062 19 .107 199 .169 'C .78t3 . ;f Ii S

3 157.281 15.728 173.009 2.422.1<<~

4 139.330 13 .933 153.263 2 .1•ks .,32

127.795 12.778 1 4-110 .563 1 .967 .1332

•i 107.199 10 .7[u 117.919 1 .650.866

7 100.978 10 .098 111 .075 1 .555 .064

8 91 .222 9.1 22 100.344 1 .404.81 6

9 82.041 8 .20 : : 90.246 1 .263 .44 4

10 72.786 7•279 911.065 1 .1 20 .91 0

11 67 .799 6 .786 74 .579 1 .044 .106

12 64.434 6 .444 70 .878 992.292

13 61 .994 6.199 68 .193 954.70<

14 60.647 6.065 66.712 933.968

lb 59 .671 5 .957 55 .538 918.932

1 6 59.110 5.911 65 .021 910.294
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ANEXO N.° 2

TABLA DE ANTIG@DAD

Valor
Nivel Trienio

1 7.660

2 6.729

3 5 .845

1 5 .178

5 4.749

6 3 .984

7 3 .753

8 3 .39 1

9 3 .05U

10 2.705

11 2.520

12 2.396

13 2.304

14 2.256

15 2.21 8

16 2.197

ANEXO N.° 3

VALOR HORAS EXTRAORDINARIA S

NiveL 0 1 2 3 4 S

6 871,78 902,78 932,81 963,32 993,82 1
7
8

8 18.48
736 63

847,08 875,73 904,37 933,02 94 1

9
,

658,77
762,42
681,81

788,1 9
704,89

813,97
727,93

839,75
/5 1 ,00

b~. : ;,s 3

10
17

580,03
513 11

600,34
531 08

620,6Q
C14549

640,94
567 00

661,'c:> t81, ;, 4

12
,

490,78
,

507,97
,

525,16
,

542,32
s84,9 .,
559 51

60~,9,
4 ., .a

13
14

468,9 1
457,56

485,32
473,59

501,74
489,59

518,1 5
505,62

,
5 4,5 1
Z1,61.,
~~

b;U,97

15 450,11 .465,86 481,62 497,37 510,12 1,28,6 9
16 437,42 452,75 468,05 483,37 ~98,67 51j,98

Nivel 6 7 8 9 10 1 1

A 1 .G5-~,86 1 .085,37 1 .115,87 1 .146,39 1 .176,91 1 .20/,4 1
7 990,51 1 .018,96 1 .047,60 1 .O7F,2~ 1 .104,87 1 .133 ,
8 891,31 917,09 942,87 968,65 994,44 1 .U20,23
9 797,11 820,1,5 843,22 866,27 889,'s2 912,40

10 7 u 1,R5 722,15 742,45 762,74 783,06 BO~,a4
11 620,88 638,82 666,79 674,75 %92,71 710,6/
12 593,85 611,04 628,22 615, 39 562,56 .79,7~,
13 5 .57,40 583,81 600,20 616,62 63s,03
14 66 069,67 585,67 (,01,7G 517,72 4's3,7L
15 944,64 560,, 1 0 576,15 591,91 607,67 523,42
16 529,29 544, 62 559,91 1e75,22 590,54 60D,84
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-A N EXO N .° 4

TABLA DE PART :C:PACIóN ^rT 1 3-IN E FICIO S

l :etxaceiene, aor inosistenci, al trabajo
por enfennedao en los días Laborobles -
cnmprenJ :Aos en cada uno de los grupos .

Gruoo i Grupo 11 Grupo lI I

Nivel lmporte ~e 1 o 3 Ue o r. 20 üe 21 a 4 0

1 272 .07/i 1 .194 1 .044 5 95

2 239 .00 3 1 .048 917 49 1

3 ~t7, ;11 911 797 2

4 11e .91ñ 807 706 37i i

5 168 .676 740 648 347

6 141 .503 620 543 292

7 133 .291 585 512 273

8 120.413 528 462 247

9 108 .295 475 416 223

10 95.078 422 369 1 9 7

11 89 .495 392 343 183

12 25 .054 373 32/.+ 17 5

13 81 .832 3%9 314 157

14 30 .054 351 307 164

15 78 .766 346 302 16 2

1-6, 70 .02 5 342 299 160

ANEXO N .° 6

VALORACI6N DE PUESTOS DE TRABAJO

ANEXO N.°5

Nivel Puntos tedricos
equivalente s

PLUS RELEVO
1 783,62

Importe 2 682,70

Nivel Mensual
a 581,79

7, _ ;7 .; 4 504,62

i 5 931; 5 457,1 2: .

5 8 G :5 6 362,1 2

7 5.464 7 332,44

8 4.927 8 290,8 8

9 4 .422 9 249,3 3

10 3 .913 10 207,77

11 3 .539 11 185,00

12 3 .453 12 169,00

13 3.319 13 158,00

14
j,245 14 151,00

15 3 .191 15 145,00

16 3 .150 16 138,00
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURID.AD ST.CIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral. Convenios Cotecnvos Exp. 55/84

Visto el expedienre de Convenio Colectivo de Trabajo, para Diego Za-
mora, S . A . (Fábrica de caramelos) de ámbito Empresa, suscrito por la Co-
misión Negociadora del mismo el día 27 de junio de 1984, que ha tenido
entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fe-
cha 9 de julio de 1984, de conformidad con lo dispuesto en el Art . 90 .2 y
3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por ]a que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

A C U E R D A :

Prhnero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec+
tivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
ci al , con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el Bolet.fn Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 10 de julio de 1984 . El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Fdo . Vicente Selma Ramos .

Acta de la firma del Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa «Die-
go Zamora, S . A .» (Fábrica de caramelos) .

En Cartagena, a las doce horas del dia veintisiete de junio de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, y en la Sala de Juntas de la Empresa «Diego Za-
mora, S . A .» (Fábrica de caramelos), se reúne la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo de Trabajo de la misma, compuesta por D . José
García Conesa, D . Juan Ángel Zamora Pedreño y D . Carlos Pérez Lloren-
te, en representación de la Empresa . Y en representación de los trabajado-
res, por el Comité de Empresa, constituido por D . Antonio Veas Peran,
D . Francisco Aliaga Zapata y D .' Joaquina Gómez Sánchez, actuando de
Secretaria, por acuerdo unánime adoptado en la sesión constitutiva de la
Comisión Negociadora, la últimamente citada, fijándose por dicha Comi-
sión, como domicilio para notificaciones, el social de la Empresa, Avenida
de Colón, 146 . San Antón . Cartagena. El objeto de la reunión es el de
someter a aprobación y firma el texto defrnitivo del Convenio Colectivo de
Trabajo, resultado de precedentes deliberaciones entre las partes .

Abierta la sesión, y expuesto el objeto de la misma, ambas partes ne-
gociadoras se reiteran, mutuamente, en su reconocimiento como interlocu-
tores para la validez de la negociación, tal cual hicieron en la sesión consti-
tutiva de la Comisión y reiteran igualmente que, como se tiene ya acorda-
do, los acuerdos habrán de ser unánimes en cada una de las dos
representaciones.

A continuación, se dio lectura por el Secretario al texto del Convenio
que por quintuplicado se acompaHa, el cual es aprobado por unanimidad,
firmando conmigo el Secretario, D . José García Conesa en representación
de la Empresa y D . Francisco Aliaga Zapata en representación de los traba-
jadores, tal como quedó consignado en el acta de la sesión constitutiva de
la Comisión Negociadora .

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
«DIEGO ZAMORA, S . A .» FÁBRICA DE CARAMELOS

En Cartagena, a las doce horas del día 27 de junio de mil novecientos
ochenta y cuatro, en la sala de juntas de la Empresa «Diego Zamora, S . A .»
(Fábrica de caramelos) . Se reúne la comisión deliberadora del Convenio C o-
lectivo de Trabajo de la misma, compuesta por : D. José García Conesa,
D . Juan Ángel Zamora PedreRo, Don Carlos Pérez Llorente, en represen-
tación de la Empresa, y en representación de los trabajadores, por el Comi-
té de Empresa, constituido por: D . Antonio Veas Perán, D . Francisco Aliaga
Zapata, Doña Joaquina Gómez Sánchez, actuando de secretaria, por acuerdo
unánime de los miembros (le la Comisión, la última citada .

Abierta la sesión, la secretaria procede a la lectura del citado Conve-
nio, resultado de precedentes deliberaciones entre-las partes, para su cono-
cimiento y aprobación en su caso .

Terminada la lectura por la secretaria, el Convenio es aprobado por
unanimidad de conformidad con el siguiente texto .

CAPÍTULO I

Extensión y Entrada en Vigo r

Art . 1 .°-El presente Convenio Colectivo regulará, a partir de su en-
trada en vigor, las relaciones entre la Empresa «Diego Zamora, S . A.» (Fá-
brica de Caramelos), núm . patronal 30-18189 y su personal . Afecta por con-
siguiente a los trabajadores empleados de la misma, cualquiera que sea su
función, con la sola exclusión del personal que limite su actividad a lo pre-
venido en el artículo 1 . ° 3 C) del Estatuto de los Trabajadores de 10 de marzo
de 1980 .

Art . 2 .°-La duración del presente Convenio será de dos anos, salvo
en materia de salarios y de jornada laboral, que serán objeto de negocia .
cfón anual y entrará en vigor el día 1 de enero de 1984 .

El plazo de dos años se entenderá tácitamente prorrogado por perió-
dos de un aho si no mediase denuncia formal de alguna de las partes, que
deberá formularse con tres meses de antelación, como mínimo a su venci-
miento o al de cualquiera de sus prórrogas .

CAPITULO I l

Abso rcló n

Art . 3 .°-Las mejoras que por disposición labqral de oualquier carác-
ter pudieran obligar en el futuro deberán ser absorbidas por las que el pre-
sente Convenio establece salvo el _omplemento de las asignaciones familia-
res de pago periódico que se establece .

CAPITULO t; 1

Orgltnizaclón del Trabaj o

Art .4.°-La organ ización técnica y práctica del trabajo está atribuida
exclusivamente a la dirección de la Empresa, que respetará, desde luego,
Lts normas y o ri entaciones de la Legislación vigente en materia laboral .

Los sistemas de racional ización, mecanización y división del trabajo,
así como cualesquiera métodos que se adopten para la organización y el pr o-
greso de la Empresa, no podrán perjudicar la formación de los trabajado-
res ni producir detrimento en la situación económica de éstos .

CAPÍTULO I V

Clasificaclón y definiclán del personal .

Sección Prlmera
Dlspodclonn Generales

Art . 5 .°-Las clasificaciones del person al a que se refiere el presente
Convenio son meramente enunciativas y no supone la obligación de tener
previstos todos los grupos enunciados, como tampoco las categorías profe-
sional es en que se dividen, y son también enunciativos los distintos cometi-
dos asignados a cada categoría y especialidad, pues todo trabajador de la
empresa está obligado a ejecutar cuantos trabajos le ordenen sus superiores
en relación con su capacidad, competencia y especia lidad .

El personal que preste sus se rv icios en la empresa se clasi ficará tenien-
do en cuenta las funciones que realiza en uno de los siguientes grupos :

a) Técnicos .
b) Administrativos .
c) Comerciales .
d) Subalternos .
e) Obreros .
Art . 6 . 0 -El grupo a) Técnicos . Comprende las siguientes categorías :
1 . Jefe Superior .
2. Titulado Superior .
3 . Jefe de Departamento .
4 . Titulado Medio .
5 . Técnico Especiali sta .
6 . Ayudante de Laboratorio .

El grupo b) Administrativos . Comprende las siguientes categorías :
1 . Jefe Superior .
2. Titulado Superior .
3 . Jefe de Departamento .
4 . Titulado Medio .
5 . Jefe de Oficina .
6 . Jefe de Sección .
7, Oficial Primera Gestión .
8 . Oficial de Primera .
9 . Oficial de Segunda «A» .

10 . Oficlal de Segunda .
11 . Auxiliar .
12. Aspirante de 16-17 aóos .
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El grupo e) Comerciales . Comprende las cazegorías siguientes .
1 . Jefe Superior .
2 . Titulado Superior .
3 . Jefe de Departamento .

4. Titulado Medio .
5 . Jefe de Servicios .
6. Promotor .
7. Agente .

8. Aspirante de 16-17 años .

El grupo d) Subalternos . Comprende las categorías siguiente s

1 . Responsable .
2 . Sub al terno de Primera .
3 . Subalterno de Segunda .
4 . Auxiliar Subalterno .
5. Limpiadora .
6. Botones de 16-17 años .

El grupo e) Obreros . Comprende las categorfas sigm5ntes :

L Frefrsienale ; de Oficio :
a) Canaicz .
b) Encargado de sección .
bl) Oficial de primera «A» .
e) Oficial de primera .
d) Oficial de 9egunda de producción .
e) Oficial de segunda de envasado .
l) Ayudante .
2 . Oficios auxiliares :
a) Of;cial técnico .
a)l Oficial de primera «A» .
b) Ofirialdeprimera .
e) Oficial de segunda .
3 . Peones .
4 . !~^rendiccs .

Ar .. 7 .°-Defrniciones Grupo A) Técnicos .
i .° lefe Superior .-Es el que provisto de poder restringido a su tun-

ción, tiene a sus órdenes uno o varios jefes de departamento y, en general
atodo el personal subalterno que desempeña su función en fábrica, y dirige
todos los trabaios de elaboración y fabricación de la Empresa .

Debe poseer conocimientos profundos de fabricación y de organiza-
ción industrial y de métodos de trabajo, así como dotes de mando y relacio-
nes humanas .

Debe igualmente, estar capacitado para, en cualquier momento, adap-
tar el sistema de fabricación a las necesidades de ia empresa, así como para
resolver cualquier problema que se le presente en su cometido .

Actuará por delegación de la Dirección de ia Empi esa, a la que rendirá
cuentas de su gestión, y asumirá plena responsabilidad en el cumplimiento

de su misión .
2 .° Titulado Superior.-Es el empleado que está en posesión de un

título, expedido por Facultad Universitaria o Escuela Superior, y ejerce en
la Empresa funciones propias de su título .

3 . °-Jefe de Departamento .-Es el empleado que, al tiempo que cum-
ple los objetivos generales de la empresa bajo la dependencia del Jefe Supe-
rior, lleva la responsabilidad directa de un departamento y está encargado

de imprimirle unidad . Debe poseer un conocimiento completo de todos los
servicios de él dependientes .

4 .°-Titulado Medio .-Es el empleado que está en posesión de un tf-
tulo de grado medio, expedido por Centro Oficial o reconocido, y ejerce
en la empresa funciones propias de su título .

5 .°-Técnico especialista.-Es el empleado que, con más de 10 años
de servicio en la profesión y en la empresa, con mando o sin mando, con
responsabilidad inherente a su cometido y con título o sin él, desempeña
en la misma, en razón de su experiencia y competencias probadas, funcio-
nes altamente técnicas .

Las circunstancias del tiempo de servicio, por si sola, no otorga dere-
cho al reconocimiento de esta categoría .

En esta categoría se incluirán el encargado general, el encargado de la-
boratorio, el maestro de fabricación, el jefe de taller y el simplemente técni-

co especialista.
6 .°-Ayudante de Laboratorio .-Es el empleado que, con conoeimien-

tos prácticos de Bramatología, y a las órdenes de sus superiores, resuelve
los análisis necesarios para el control de producción de la émpresa y res-
ponde del buen uso de los aparatos .

Grupo B) Administrativos .
1 .°-Jefe Superior .-Es el que, provisto de poder restringido a su fun-

ción, tiene a sus órdenes uno o varios jefes de departamento y, en general,
a todo el personal administrativo, asi como al personal subalterno que de-
sempeña su función en oficina, y dirige toda !a parte administrativa de la
Empresa .

Debe poseer profundos conocimientos de organización, adrril c-t

tración, de métodos de trabajo, de contabilidad superior, de atráhsis y p ii-
siones económicas y financieras, así como dotes de mando y relaciones
humanas.

Debe, igualmente, estar capacitado para, en cualquier momento . adaptar

el sistema de administración a las necesidades de la empresa, así como pa-

ra resolver cualquier prtiblema que se le presente en su cometido .

Actuut ú po : ec)egación de la Dirección de la empresa, a, ta que rendirá
cuenta~ d .~ sc gesti(Sn, y apulrnir,,', i)ICna responsabilidad en el oumplimiento

de dL m3ión .
-i ileiado Su~e .mr .-Es el empleado que está en posesión de un

títnlo eraoedido nor Facu!lad Universitaria o Escuela Superior, y ejorce en
la empreea ~unc~e~es propias de su título .

-Tefc cie Deparlarnemo . Es el empleado que, al tiempo que cum-

pie los ~'~°firos generales de la empresa bajo la dependencia del Jefe Sune-
rior, lleva ia respoasabilidad directa de su departamento y está encargado

de imprimide unirlad . Debe poseer un conocimiento completo de todos los

serorcios d: el dependientes .
°-TStulado Medio .-Es el empleado que está en posesión de un tí-

tulo de grado u,edio, expedido por Centro Oficial o reconocido y ejerce en
la empresa funciones propias de su título .

5 .°-- `efe de Oficina .-Es el empleado que, con responsabilidad inhe-
rente a su función y siguiendo las directrices de quien orienta la urarcha ad-

ministrativa de la empresa, dirige, realiza, distribuye, comdfna y conti ola
el traba;o de los administrativos que de él dependen, cuyo número no po-

drá ser inferior a diez y entre los que necesariamente deberá figurar, al me-

nos, im oficial de primera .
6 . °--Jefe de Sección .-Es el empleado que, con tespons~b+-lidmi tc=.ce-

renle a su función y siguiendo las orientaciones de sus snoeríores, t ;rne a

su cargo tina sección administrativa y dirige, realiza, disnibuye y controla
el trabujo de los administrativos que de él defienden, cuyo númcro ro po-

drá ser in7erior a cinco .
7 .°-Oficial de Primera de Gestión .--Es el oficral ?e pCrnera que, con

un mínrio de diez años en el servicio de la empresa, con pe.rsouni a sus or-

denes o sin él, y estando adjunto a dirección o jefatura, como prinripal co-

metido cjecuta, por delegación expresa de sus superiotes, funciones espe-
cializadas de gestión con total dominio, perfecci(', :: y eiicacia.

Se consideran funciones especi al izadas de gesti,írr las funciones comer-

ciales de compras, ventas y exportaciones .
La circunstancia de tiempo de servicio, por st sola no otorga derecho

al reeormcimiento de esta categoría .
8 .°-Ofrcial Primera.-Es el empleado que, con personal a sus árde-

ues o sin él y con total dominio de su función, la practica y aplica con tal
grado de perfección y e ficacia que no sólo le permite llevar a cabo trabajos

generales de la misma, sino aquellos que suponen especial empeño y
responnabilidad .

Densro de esta categoría se incluirán : el cajero sin firma ni fianza, los

contables principales que establezcan balances, los responsables de la ges-

tiér, acLninistraliva de compras, ventas y clientes, los responsables de me-
caniractón con conocimientos de programas aplicables y competencia para

interpretar y corregir, en su caso, los procesos de los mismos, y los emplea-
dos que realicen trabajos similares .

9 .' -Ofrcial de Segunda aA» .-Se encuadrarán en esta categoría, aque-
llos ofici al es de segunda que, llev ando una antiguedad minitrta de diez años

en dicha categoría, realizan sus tareas con tal grado de perfección y efica-

cia, que no sólo les permite llevar a cabo trabajos gener ales de la misma,
sino algunos otros de especial empeño y responsabilidad .
10 .°-Oficial de Segunda.-Es el empleado que, sin poseer la especi al idad
exigida al o fi ci al de primera y con iniciativa y responsabilidad restringidas
a su cometido, ejecuta con suficiente perfección y e fi cacia algunos de los
siguientes trabajos : redacción de facturas con cálculo, correspondencia, sin
iniciativa propia, organización de archivos y ficheros, funciones auxili ar es
de contabilidad y coadyuv antes de la misma, transcripciones en libros ofi-
ci al es, taquimecanograffa y otros similares .

Dentro de esta categoría se incluirán los operarios de máquinas de con-
tabilidad, cuya función consiste en la mera ejecución de los programas .
11 .°-Auxiliar .-Es el empleado mayor de dieciocho años que, sin iniciati-
va propia, realiza operaciones administrativas elementales o puramente me-
cánicas . Se integran en esta categoría los mecanógrafos y los auxiliares de
contabilidad que realicen funciones de mera transc ri pción de apuntes en cuen-
tas corrientes sin interés, en registros auxiliares u operaciones con máqui-
nas de cálculo .

12 .°-Aspiran tes de 16-17 años . Es el mayor de 16 años y menor de
dieciocho que ingresa en las oficinas par a iniciarse en los trabajos propios
de la misma .

Grupo C) Comerciales o mercantiles .
1 .°-Jefe Superior .-Es el provisto de poder resténgido a su función,

tiene a sus órdenes uno o v ar ios jefes de departamento y, en general, a todo

ei personal comercial de la empresa, y dirige toda la organización mercantil
de la misma.

Debe poseer altos conocimientos sobre organización comercial, pros-
pección de mercados y publicidad, así como poseer aptitudes suficientes para
el mando, relaciones públicas y humanas .

Actuar5. por delegación de la Dirección de la empresa, a la que rendirá
cuentas de su gestión, asumiendo plena responsabilidad en el cumplimiento
de su misión .

2f-Titulado Superior .-Es el empleado que está en posesión de un
titulo expedido por facultad universitaria o Escuela Superior, y ejerce en
la empresa funciones propias de su título .

3 .°-Jefe de Departamento .-Es el empleado que, al tiempo que cum-
ple los objetivos generales de la empresa bajo la dependencia del jefe supe-
rior, lleva la responsabilidad en un departamento y está encargado de impri-
mirle unidad . Debe poseer un conocimiento completo de todos los servicios
de él dependientes .
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4 .0 -Titulado Medio .-Es el empleado que está en posesión de un ti-
tulo de grado medio, expedido por Centro Oficial o rea>nocido, y ejerce
en la empresa funciones propias de su titulo .

5 .°-Jefe de Servicio o Zona .-Es el empleado quc, con responsabili-
dad inherente a su función y siguiendo las di ; ectrices de quien orienta la
marcha de la empresa dirige, realiza, distribuye, coordina y controla el tra-
bajo de los empleados mercantiles que de él dependen, cuyo número no po-
drá ser inferior a diez y entre los que, necesarantente deberá figurar, al me-
nos, un promotor .

6.°-Promotor .-Es el empleado que, siguiendo las instrucciones de
sus sup .riores, efectúa visitas periÓdicas a ias s oiegiones que se le in-
dican con oh;eto de promover ventas, contrela, la geslión administrativo-
comemial inherente a taa misiones realizadas p .^,r Ics agentes que de él de-
penden . gesrior.ar cobros de operaciones morosas y realizar cualquier otra
misión que tenga por objeto el desarrollo de la disnibución y venta (le los
productos de la empresa .

7.°-Agente .-Es el empleado que, con residencia habitual convenida
con la empreca, para la que debe trabajar con carácter exclusivo, efectúa
con carácter pernran ..nt,. visitas a clientes efectivos o posibles, con objeto
de obtener pedidos o realizar gestiones comemiales, con la obligación de
pernoctar fuera de su domicilio cuando el servicio lo requiera . Debe cola-
borar en la prepatación da ficheros y demás trabajos relacionados con su
cometido, y tener informada a la empresa de la marcha de su iabor, asr co-
mo de las incidencias que se p ;oduzcan, las cuales procmará resolver de acuer-
do con las instrucciones que reciba de sus superiores . La empresa puede fi-
jarle unos cupos de ventan mínimas, sea en cifras de venta o en número de
unidades, de acuerdo entre ambas partes.

g.°-Aspirante de 16-17 años .-Es el mayor de dieciseis años y menor
de dieciocho que ingresa en la empresa pata iniciarse en,las labores
administrativo-comerciales propias de la misma .

Grupo D) Subalternos .
1 .°-Responsable .-Es el trabajador que, gozando de la confianza de

la empresa, con responsabilidad restringida a su cometido, y teniendo o no
subalternos a su cargo, asigna, ordena y vigila, en su caso, el trabajo de
éstos, y realiza todas las funciones de este grupo que la empresa le señale,
practicando su función con perfección y eficacia .

2.°-Subalterno de Primera .--Es el trabajador que, con más de diez
años de servicio en la empresa, ejecuta los trabajos de carácter subalterno
que se le ordenan pudiendo tener a sus órdenes a algún o algunos subalter-
nos de segunda .

En esta categoría se incluirán el almacenero que es el encargado de des-
pachar los pedidos en los almacenes, recibir las mercancías y distribuirlas
en los estantes, registrando en los libros de material el movimiento que se
haya producido durante la jornada ; el conserje, que es quien al frente de
los ordenanzas, porteros y limpiadoras cuida de la distribución del trabajo
de éstos, asi como de la policía de las distintas dependencias, y el cobrador,
que es quien con iniciativa y responsabilidad restringida a su cometido, rea-
liza cobros y transporta moneda, talones u otros documentos en contrava-
lor monetario o auxilia al cajero en operaciones elementales o puramente
mecánicas .

3 . °-Subalterno de Segunda.-Es el trabajador subalterno, que de acuer-
do con las instrucciones recibidas de sus superiores, desempeffa en la em-
presa un cometido específico, tal como es el de portero, cuya función con-
sistirá en el cuidado de los accesos al centro de trabajo y en la custodia y
control de horario de entrada y salida del personal y el telefonista-
recepcionista, cuya función consistirá en el cuidado y servicio de la central
telefónica instalada en la empresa, así como el control de entrada de visi-
tas, anotación y comunicación del objeto de las mismas, etc .

4 .°-Auxiliar Subalterno .-Es el trabajador subalterno que, de acuer-
do con las instrucciones recibidas de sus superiores, ejecuta los encargos y
recados que se le encomiendan, tales como fotocopias de documentos, en-
trega de correspondencia y funciones análogas, y todos los encargos que
dentro del centro de trabajo coadyuven a la labor de los demás empleados
o el trabajador subalterno que, de día o de noche, realiza las funciones de
vigilante en el centro de trabajo .

5 .°-Eotones .-Es el trabajador subalterno, mayor de dieciseis años
y menor de dieciocho, encargado de realizar servicios de manipulación de
correspondencia, así como las tareas de recados o atención .

6 .°-Mujeres de Limpieza .-Son las trabajadoras que se ocupan del
aseo de las dependencias de la empresa .

bl) Oficial de Primera aA» .-Es el trabajador que, además del domi-
nio, práctica y aplicación del oficio en las condiciones que exigen al oficial
de primera definido en el apartado siguiente, posee conocimientos técnicos
específicos que sobrepasan el nivel normal de oficial 1 .', o estando en po-
sesión de los conocimientos generales de la industria, y sin perjuicio de su
subordinación al encargado, tiene mando sobre un número de trabajadores
no inferior a cinco, en las misiones que se le asignen .

c) Oficial de Primera .-Es el trabajador que, con total dominio de
algunos de los oficios proptos o cspecíficos de la industria, solo o con ayu-
da de auxiliares, lo practica y aplica con total grado de perfección y rendi-
miento, que no sólo le permite llevar a cabo trabajos generales del mismo,
sino aquellos que suponen especial empeño y delicadeza .

d) Oficial Segunda de Producción .-Es el trabajador que, sin poseer
la especialización exigida al oficial de primera, solo o con ayuda de anxilia-
res, ejecuta los trabajos correspondientes a un determinado ofic ;o de los
propios o específicos de la industria con suficiente corrección y rendimien-
to, pudiendo tener alguna máquina a su cargo .

Tener máquina a cargo itaplica la regulación de la misma cn orden a
su óptimo rendimiento, así como la responsabilidad en la calióad de ; pro-
ducto acabado . A estos efectos, al oficial de segunda que tiene máquina a
su cargo le corresponde regular la entrada a la misma de las materias ade-
cuadas, controlar temperatura, varias velocidades, en su caso, realizar los
ajustes necesarios y engrasarla y mantenerla debidamente .

e) Oficial de Segunda de Envoltura y Envasado .-Es el trabajador,
que tras el aprendizaje correspondiente, o procedente de la categoóa de ayu-
dante, se dedica a las labores complementarias de la producción, tales co-
mo envasado, empaquetado, etiquetado y acabado, tanto a máquma como
a mano, con la debida perfección y adecuado rendimiento, pudiendo llev ar
el control de algunas máquinas .

Llevar el control de alguna máquina implica la obligación de vigdar
su correcto funcionamiento y la buena salida del producto, asi como de apro-
visionarla de las materias adecuadas y realizar la limpieza que la máquina
requiere.

f) Ayudante .-Es el trabajador dedicado permanentemente a funciones
concretas y determinadas que, aunque no constituye propiamente oficio,
exige, sin embargo, u4a práctica adquirida y una especialidad y atención
que implica una capacidad superior a la de los peones, ayudan a los oiicia-
les o colaboran con ellos y están capacitados para supltrlos en caso de ausen-
cia, mientras dure esta situación .

g) Aprendiz .--Es el trabajador de dieciseis a diecisiete años hgado con
la empresa por un contrato de formación en el trabajo .

2 .°-Oficios Auxiliares .
a) Oficial Técnico .-Es el trabajador que, con más de diez años de

servicio en la profesión y en la empresa y poseyendo conocimientos alta-
mente cualificados, desarrolla su trabajo con perfección y eficacia y podría,
por experiencia y competencia probadas, suplir a los técnicos en ausencia
o enfermedades .

La circunstancia del tiempo de servicio, por sí sola, no otorga derecho
al reconocimiento de esta categoría .

al) Oficial de Primera uA» .-Es el trabajador que, adenras de la prác-
tica y aplicación del oficio en las condiciones que se exigen al oficial de pri-
mera definido en el apartado siguiente, posee conocimientos técnicos espe-
cíficos que sobrepasan el nivel normal del oficial de 1 .' o estando en pose-
sión de los conocimientos generales del oficio, y sin perjuicio de su subordi-
nación al oficial técnico, tiene mando sobre un número de trabajadores no
inferior a cinco, en las misiones concretas que se le asignen .

b) Oficial de Primera .-Es el trabajador que, solo o auxiliado por
otros, practica y aplica un oficio clásico con tal perfección que no sólo lleva
a cabo trabajos generales del mismo, sino aquellos otros que suponen espe-
cial empeño y delicadeza .

c) Oficial de Segunda .-Es el que ejecuta los trabajos correspondientes
a determinado oficio clásico con la suficiente corrección y eficacta .

3 .°-Peones .-Son los trabajadores mayores de dieciocho años que efec-
túan labores para cuya realización se requiere predominantemente la apor-
tación de esfuerzo físico, sin necesidad de práctica operatoria especial .

SECCIÓN SEGUND A

CLASIPICACIbN DEL PERSONAL SEGÚN SU PERMANENCI A

Grupo E) Obreros .
1 .°-Prof'esionales de Oficio .
a) Capataz de fábrica .-Es el encargado que con conocimientos prác-

tieos de fabricación, elaboración y conservación de los productos que ela-
bora y fabrica la empresa y, a las órdenes de ésta o del personal técnico,
ordena y vigila los trabajos que realizan los obreros de bodegas, fábrica o
deparmmento a él encomendados, distribuye las labores del personal obre-
ro y señala a los encargados de sección la forma cn que se han de desarrollar
los trabajos . Se han de tener los conocimientos precisos para interpretar y
realizar perfectamente las instrucciones dadas por sus superiores sobre mez-
clas, conservación, ete . así como transmitirlas al personal a sus órdenes .

b) Encargado de Sección .-Es el trabajador que, con iniciativa, do-
tes de rnaudo y suficientes conocimientos técnicos para la programación y
ejecución del trabajo, tiene a su cargo un grupo de obreros no inferior a
diez, a los que ordena y vigila y con los que realiza en la fábrica todos los
trabajos que le ordenan, y asume responsabilidades restringidas a su grupo .

Art . g .°-El personal sujeto a este convenio se clasificará según su per-
man encia, de la siguiente forma :

1 . Personal fijo de plantilla .-Es el que presta sus servicios en la em-
presa de modo perman ente, una vez superado el pertodo de prueba que,
para cada grupo profesional se señala en el artículo W .

2 . Personal Eventual .-Es el que se contrata cuando las circunstan-
cias del mercado, la acumulación de tareas, el exceso de pedido, o razones
de temporada lo exige .

El porcentaje del personal eventual que puede ser conlratade, en las
correspondientes secciones de producción y de envoltura y envasado, no su-
perará el 25"/a del total de la plantilla de fijos .

El personal eventual será contratado por un tiempo máximo de seis meses
dentro de un período de doce meses, y deberá expresarse en su contrato la
causa determinante de su duración .

El personal eventual cesa sin derecho a indemnización .
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3 . Personal mterino .-Es el yue sustituye a trabajadores de carácter
Fjo durante su ausencia por causa de enfermedad, accidente o servicio mi-
litar o excedencia voluntaria, y cesará sin derecho a indemnización al rein-
corporarse el titular .

Los contratos de trabajo del personal especificados en los números 2
y 3 se formalizarán por escrito cuando su duración sea superior a quince
días laborales con expresión de su objeto, condiciones y duración, debien-
do entregarse al trabajador una copia del contrato y notificarse su termina-
ción con quince dtas de antelación .

En el contrato del personal a que se refiere el número 3, deberán cons-
tar, necesariamente, el nombre del trabajador sustituido y la causa de la
sustitución, y si el trabajador sustituido no se reintegrase a su puesto de tra-
bajo en el plazo que corresponda, la empresa podrá prescindir del trabaja-
dor interino en el momento que corrrespondería al término de la reserva
del puesto .

CAPÍTULO Y

ingresos y Periódos de Prueb a

Art. 9.°-El ingreso de los trabajadores fijos se ajustará siempre a las
normas legales de carácter general y a las especiales, pudiendo la empresa

someter a los interesados a las pruebas de ingreso que considere oportunas .
Cada trabajador de nuevo ingreso precisará someterse previamente a

los reconocimientos médicos oportunos o aportar certificado médico .

Art . l0 .°-La admisión del personal fijo se considerará provisional du-
rante un periódo de prueba, que variará según la índole de la labor a que

sea destinado y que, en ningún caso, podrá exceder del señalado en la si-
guiente escala .

a) Técnicos .
1 . Titulados : seis meses.
2 . No titulados : tres meses .
b) Administrativos .
1 . Titulados : seis meses .
2 . No titulados : tres meses .
c) Comerciales .

I . Titulados : seis meses .
2 . No titulados : tres meses .
d) Subalternos : tres meses .
e) Obreros .

1 . Cualificados : tres meses .
2 . Peones : quince días laborales .

Durante este periódo, tanto el trabajador como la empresa pueden de-
sistir de la prueba y resolver el contrato sin necesidad de preaviso y sin de-
recho a indemnización .

El periódo de prueba se computará a efectos de antiguedad . Se excep-
tuará del periódo de prueba al personal eventual o interino que pase a ocu-
par plaza de fijo .

Cuarta : Las vacantes del personal subalternos se proveerán entre el per-
sonal de la empresa que, como consecueneia de accidente o incapacidad,
tenga disminuida y, preferentemente, entre quienes no puedan desempeñar
otro oficio o empleo con rendimiento normal por dicha causa . De no existir
personal en esta situación, la empresa podrá cubrir la vacante con trabaja-
dores a ella pertenecientes que lo soliciten, o con personal ajeno a la misma .

Quinta : Las vacantes en el grupo de personal obrero se cubrirán siguien-
do el procedimiento que se expone a continuación :

1) Profesionales de OScio .-Los puestos de capataz y de encargado
de sección serán cubiertos por libre designación de la empresa . Los puestos
de oficiales de primera y oficiales de segunda de producción que se produz-
can por vacante o por nueva creación serán cubiertos respectivamente, en-
tre oficiales de primera, oficiales de segunda de producción y ayudantes me-
diante la prueba de aptitud, dando preferencia al más antiguo en igualdad
de resultado de la prueba .

Las vacantes de oficial de segunda con envoltura y envasado se cubri-
rán con los aprendices al término de su aprendizaje, previa superación de
prueba de aptitud.y, en su defecto, por los ayudantes capacitados para de-
sempeñar el puesto que superen las coirespondientes prtmbas de aptitud.

Los puestos vacantes de ayudantes no cubiertos por aprendices por fn-
existencia de éstos se cubrirán, previa prueba de aptitud, por peones que no

hayan sido sancionados por faltas graves .
Los aprendices terminado el periódo de aprendizaje pasarán a ser cla-

sificados como oficiales de segunda de producción o de envoltura y envasa-

do, según los easos, si hubiere vacantes, y si no las hubiera, serán clasifica-
dos como ayudantes .

2) Oficios Auxiliares .-El puesto de oficial técnico se cubrirá por li-
bre designación de la empresa, y las vacantes de oficial de primera, por ofi-
cial de segunda mediante prueba de aptitud, dando preferencia al más anti-
guo en igualdad de resultados de la prueba, y las de oficial de segunda me-
diante prueba de aptitud libre a la que pueden concurrir personal de la em-
presa, dando preferencia a este último en igualdad de resultados de la prueba .

Art . 13 .°-Las reclamaciones que en materia de dasiScación profesional
formula el personal, deberán conocerse, con carácter previo, por el Comité
de Empresa a cuyo efecto habrán de interponerse ante el mismo en el plazo
de diez días a partir del momento en que la resolución de la empresa hubie-
se sido comunicada, y de no mostrarse el trabajador conforme con el dicta-
men del Comité de Empresa se elev ará la reclamación, en unión del testi-

monio del acta de la reunión en que se hubiera discutido el asunto, a la Auto-
ridad Laboral competente, para su resolución .

Ari . 14 .°-Las pruebas de aptitud, examen de capacidad, concurso de
ingreso y ascensos serán juzgados por un tribunal constituido por el jefe
de empresa o por persona en quien delegue, como presidente, y por cuatro
vocales de igual o superior categoría de la vacante o del puesto de nueva
creación que haya de proveerse, de los cuales dos serán designados libre-
mente por la empresa y otros dos por el Comité de Empresa.

CAPÍTULO VII

Ceses y Despido s

CAPÍTULO IV

Promoción del Persona l

Art . 11 .°-Para la progresión y promoción del personal en la ocupa-
ción de los distintos puestos de trabajo se tendrá en cuenta, fundamental-
mente, la capacidad y el comportamiento y, en caso de igualdad en la pun-
tuación, se proveerá la plaza con el más antiguo de los que hayan solicitado
la vacante .

De esta norma general quedan exceptuados aquellos puestos de con-
fianza o de mando sobre otras personas cuya provisión se realizará, por li-
bre designación de la empresa .

Art . 12 .°-El personal fijo de la plantilla al servicio de la empresa ten-
drá derecho preferente para cubrir las vacantes que se produzcan en cual-
quiera de las categorías profesionales en la especialidad respectiva dentro
de la empresa, de acuerdo con las siguientes normas :

Primera: El personal técnico, titulado o no, será en todo caso de libre
designación de la empresa, si bien ésta procurará, siempre que haya de de-
signar personal de este grupo, promocionar al personal de la misma proce-
dente de los grupos profesionales de oficio o de oficios auxiliares .

Segunda : Del personal administrativo, serán de hbre elección de la em-
presa el Jefe Superior, el Jefe de Departamento, el Jefe de Oficina, los Ti-
tulados y los Oficiales de Primera que hayan de ejercer las funciones de ca-
jero y de contable principal . Las restantes vacantes del personal adminis-
trativo serán provistas mediante concurso-oposición entre los pertenecien-
tes a la categoría inmediata inferior .

En igualdad de resultados serán nombrados el de mayor antigüedad .
En caso de que el concurso-oposición para la categoría inmediata inferior
quedase desierto, la empresa aeudir(a a las categorías inferiores sucesiva-
mente siguientes, hasta agotar las posibilidades . Si aún ast, el puesto no pu-
diera ser cubierto, quedaría a libre designación de la empresa .

A la categoría de auxiliar administrativo se ascenderá al terminar el pe-
riódo de aspirantazgo, previa prueba de aptitud .

Tercera : El personal comercial, titulado o no, será en todo caso, de
Gbre designación de la empresa .

Art . 15 .°-El personal que se proponga cesar al servicio de la empresa
habrá de comunicarlo por escrito a ésta, que acusará recibo en igual forma .
La comunicación deberá efectuarse sin abandonar el trabajo, con los siguien-
tes plazos de antelación a la fecha en que haya de dejarse de prestar los
servicios .

El personal técnico, administrativo y comercial, con dos meses .

El personal subalterno y obrero, con quince días .
El incumplimiento de la obligación de preavisar con la indicada ante-

lación, dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación correspon-
diente el importe de la retribución diaria por cada día de retraso en el aviso .

Art . 16 .°-El despido y el cese del personal fi jo, salvo lo prevenido
en el artículo anterior, y el del personal eventual e interino, se ajustará a
las disposiciones legales laborales sustantivas y objetivas que regulan la
materia .

CAPÍTULO VIII

Plantillas y Escalafones

Artículo 17 .°-La empresa confeccionará, al menos cada dos años, la
plantilla técnica ideal comprensiva de las necesidades reales de personal . Dicha
plantilla será remitida a la Delegación de Trabajo, a efecto de estadística
y registro .

La plantilla consistirá en la relación numérica de las categorías y gru-
pos necesarios con arreglo a las clasificaciones de este convenio .

La empresa podrá modificar su plantilla sin más requisitos que los exi-
gidos por las disposiciones vigentes sobre la materia, y podrá amortizar las
vacantes que se produzcan a efectos de acomodar la plantilla a las necesida-
des reales de pe :sonal, sometiéndose para ello a dichas disposiciones .

Con independencia de lo establecido en párrafos anteriores, la empre-
.sa revisará, una vez al año, las distintas categorías de su plantilla en orden
a la promoción adecuada de su personal y para evitar, dentro de lo posible,
cualquier desajuste en el desempeño de los puestos de trabajo .
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ArL 18 .°-La empresa formará el escalafón del petsonal, con separa-
ción de los grupos que en ella se integran, teniendo en cuenta la fecha de
ingreso en la misma . El escalafón se hará por riguroso orden de antiguedad
dentro de cada categoría y grupo .

La empresa publicará el escalafón para conocimicnto del personal, y
quien se considere perjudicado podrá reclamar ante la misma . Si la empre-
sa denegara su petición, el trabajador podrá acudir en los plazos y formas
legales ante los organisnios laborales correspondientes . La rectificación del
escalafón se efectuará cada dos años .

Art . 19.°-El escalafón conssntá en la relación nominal de los traba-
jadores fijos que componen la plantilla, ordenados por categorías, con sus
circunstancias personales y antigñedad en la empresa y en la categoría .

CAPÍTULO IX

Trabajos de Superior e Inferior Categoría

Art . 20 .°-Debido a las características de la empresa cuya producción
y venta oscila grandemente durante las diferentes épocas del año, la distri-
bución de los puestos de trabajo en cada sección está sujeta a grandes va-
riaciones, por lo que todo el personal distribuido en las diferentes secciones
puede, en cualquier momento, ejecutar cualquier trabajo que le sea enco-
mendado, aunque sea de categoría inferior, si bien se le considerará para
todos los efectos su categoría y remuneración .

Siempre que, por cualquier causa de fuerza mayor, hubiera de supen-
der su trabajo específico los trabajadores, se les podrá asignar otro que pueda
desempeñar no obstante la causa de interrupción del propio trabajo .

Art . 21 .°-El trabajador que realice funciones de categoría superior,
a las que correspondan a la categoría profesional que tuviera reconocida,
por un periódo superior a seis meses durante un año u ocho durante dos
años, puede reclamar ante la Dirección de la empresa, la clasificación pro-
fesional adecuada .

Contra la negativa de la empresa y previo informe del Comité, o en
su caso, de los delegados de personal, puede reclamar ante la jurisdicción
competente.

Cuando se desempeñan funciones de categoría superior, pero no pro-
ceda legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador tendrá derecho a
la diferencia retributiva ante la categoría asignada y la función que efecti-
vamente realice .

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad producti-
va el empresario precisara destinar a un trabajador a tareas correspondien-
tes a categorías inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el tiempo impres-
cindible, manteniéndole la retribución y demás derechos de su categoría pro-
fesional y comunicándolo a los representantes legales de los trabajadores .

Art . 22 .°-Si PI cambio de destino mencionado en el precedente párrafo
hubiera sido solicitado por el trabajador, se asignará a éste el salario co-
rrespondiente al trabajo efectivamente prestado . No supondrá menoscabo
ni vejación para un trabajador el efectuar accidentalmente trabajos de ca-
tegoría inferior relacionados con su función, entre otros quedan compren-
didos trabajos tales como la limpieza de máquinas, de aparatos, de herra-
mientas o similares, de cuya custodia, buen uso, estado y conservación se
procurará muy especialmente .

CAPÍTULO X

Contrato de Formación en el Trabajo

Art . 23P-La empresa podrá admitir aprendices de los o fi cios propios
de su industria en la proporción máxima de un 20% del número de profe-
sionales respectivos .

El aprendizaje durará dos años . La edad mínima de ingreso en apren-
dizaje será las que señalan las disposiciones legales .

CAPÍTULO X I

Retribucione s

ArL 24 . °-Las retribuciones del personal estará constituida por el sa-
lario base y los complementos del mismo y estará referida a la jornada com-
pleta y normal, por lo que el personal que trabaje por horas percibirá la
retribución proporcional a la jornada que realice .

Art . 25 .°-Las retribuciones serán efectivas por meses, mediante reci-
bo oficial de salario firmado por el trabajador, quien tendrá derecho a per-
cibir, antes de que llegue el día señalado para el pago, antieipos o cuenta
del trabajo realizado .

Art . 26 .°-El pago de las retribuciones se hará normalmente, el últi-
mo día laborable del mes a que corresponden, dentro de la jornada laboral .

Art. 27 .°-El salario base, entendido como la parte de la retribució n
del trabajador fijada por unidad de tiempo, sin atender a las circunstancias
determinantes de sus complementos, será el establecido en cada momento
para cada categoría profesional, en virtud del Convenio Colectivo (l e Tra-
bajo, siendo para el presente el que se recoje como tal en la tabla de salarios
anexa .

Art . 28 .-Complemento personal de antiguedad .
1) Sin perjuicio de los derechos adquiridos o de los que se encontra-

ran en Irance de adquisición el día 15 de marzo de 1980 y sólo en cuanto
al tramo ternpora' correr„endiente, los trabajadores fijos que figuran en
la planblla de la empresa en el morr.ento de la firma del presente convenio,
percibirán como premio de antiguedad unos incrementos sobre su salario
base no superiores :

-A los 5 años, el 10 %o .
-A los 10 años, el 15 %n
-A los 15 años, el 25 % .
-A los 20 años, el 40 °/a .
-A los 25 años, el 50 %u .
-A los 28 años, el 60 % .
Art . 29 .°-Complemento personal de idtomas .-Los trabajadores que

estando en posesión de uno o varios idiomas extranjeros y que por ser de
utilidad para la empresa los practiquen en los servicios prestados a la mis-
ma, percibirán un complemento del 5% del salario base de su categoría .
Este complemento sólo se percibirá por aquellos trabajadores que ostenten
la categoría de técnicos especialistas o asimilado u otra categoría inferior .

Art . 30 .°-Complementos de puestos de trabajo .
1) Actividades penosas, tóxicas o peligrosas . El personal dedicado per-

manentemente a actividades penosas, tóxicas o peligrosas perctbirá sobre
su retribución normal un 2507o del salario base, complemento éste que se
reducirá a su mitad si dichos trabajos se realizaran durante un periódo su-
perior a 60 minutos por jornada, sin exceder de media joinada .

Careciendo la empresa en el actual momento de actividades que pue-
dan declararse como tales, su calificación deberá ir precedida en su caso,
de la oportuna resolución de la Autoridad L .aberal .

2) Trabajo nocturno .-El personal que trabaje entrc las vemtidós

y las seis horas, percibirá un complemen[o por trabajo nocturno equivalen-
te al 25%a del salario base de su categoría o de la supetior que transitona-
mente tuviese asignada . Tal complemento sólo se percibirá por el total de
la jornada cuando las horas trabajadas en el periódo nocturno excedan de
cuatro, ya que si no llegase a ese número se percibirá el complemento sobre
las horas trabajadas . Se exceptúan de este complemento aquellos trabajos
que por su propia índole han de realizarse normalmente de noche, tales co-
mo los de guardería, vigilancia, etc .

3) Trabajo a turno.-El personal que por necesidades de la empresa
realice su jornada de trabajo en régimen de turnos rotativos, percibirá por
este concepto un complemento del 5% del salario base de su categoría .

4) Quebranto de moneda.-Los trabajadores que habitualmente rea-
licen funciones de pago o de cobro, percibirán, en concepto de quebranto
de moneda, un complemento consistente en el 5% del salario base de su
categoria .

Art . 31 .°-Complemento por cantidad de trabajo .
1) Puntualidad y asistencia .-Con independencia de las sanciones que

puedan imponerse por cada falta de puntuahdad se perderá la mitad del com-
plemento correspondiente a una jornada, y por cada día de falta al trabajo
se perderá el complemento correspondiente a una jornada .

Si las faltas al trabajo fueran injustificadas, por cada día o fracción
de día de falta se perderá el complemento correspondiente a cinco jorna-
das . No obstante, los trabajadores en situación de incapacidad laboral tran-
sitoria derivada de accidente de trabajo percibirán este complemento .

2) Horas extraordinarias .-Las horas extraordinarias, que en todo caso
se realizarán con los límites y de acuerdo con el procedimiento que la legis-
lación vigente establece, se abonarán con el 75%a de recargo,y las trabaja-
das en domingos y festivos con el 10005 .

Art . 32 .°-Complemento de vencimiento periódico superior al mes .
1) Complemento de verano y Navidad . Los trabajadores afectados

por el presente Convenio tendrán derecho a dos gratificaciones especiales
en la cuantía de una mensualidad de sus salarios bases más antiguedad, que
se harán efectivos en verano y Navidad, en las fechas que decidan de mumo
acuerdo empresa y Comité de Empresa .

El personal que hubiera ingresado o cesado durante el año, sea fijo,
eventual o interino, percibirá dichas gratificaciones en proporción al tiem-
po trabajado en el correspondiente semestre, debiendo computarse la frac-
ción del mes como unidad completa .

2) Complemento de participación en beneficios-Con el carácter de
participación en beneficios, la empresa abonará a sus trabajadores una gra-
tificación equivalente a treinta días de salario base más amigüedad, cuyo
pago se fraccionará en dos partes de quince días cada una ; la primera se
abonará durante el mes de marzo y la segunda en septiembre, en las fechas
que decidan de común acuerdo la empresa y el Comité de Empresa . Esta
gratificación la percibirá el personal que hubiera ingresado o cesado duran-
te el año, sea fijo, eventual o interino, en proporción al tiempo trabajado
en el correspondiente semestre, debiendo computarse la fracción del mes
como unidad completa .

CAPÍTULO XI I

Plus de Economat o

Art . 33 .°-El Plus de Economato se incrementará en la cuantía que
pata cada categoría profesional se determina en la Tabla de Salarios anexa
al presente Concento .
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CAPÍTULO XII I

Festividad Gremia l

Art . 34 .°-La empresa abonará a cada uno de sus trabala .dores, cual-

quiera que sea su categoría ptofesronal, 5 .000 pesctas en concepto de festi-
vidad de Ntra . Sra , de las Viñas .

CAPÍTULO XI V

Complementos de las Asignaciones Familiares de pago periódic o

Art . 35 .°-Con independencia de las asignacioues fanuhares de pago
periódico que perciban los trabajadores que tengan reconocido el derecho
por el Instiluto Nacional de P re visión, la entp resa garannzará en concepto
de mejora voluntaria di recta autorizada por el ar tículo 11 2 de la Orden Mi-
msterial de 28 de septiembre de 1966, y mediante el abono del complcmen-
lo correspondiente, la percepción de 1 .250 ptas por cada uno dc los pmtos
que le serían atnbuibles con ar reglo al antiguo regimen de Plus Familiar,
teniendo en cuenta que, a los efectos de este complemento, cada hijo que
exceda de cuatro dará derecho a dos puntos más .

CAPÍTULO X V

Jornada, Horario, Descanso diario y semanal y Vacaciones

Art . 36 .°-El número de horas normales de trabajo para el piesente
año se establecen en 1827 .

La jornada diaria no podrá exceder de nueve horas, y se chstribuirán
de forma que el sábado quede totalmente libre .

Ctiando lo exija las necesidades de la emp-esa, ésta podrá implantar
el sistema de turnos continuados, informando al Comité de Empresa como
trámite previo a la solicitud de autorización, que coiresponde a la Delega-
ción de Trabajo .

Quedan excluidos del régimen delornada legal los porteros que disfru-
len en el centro de trabajo de casa-habitación, asi como los vigilantes que
tengan asignado el cuidado de una zona limitada con casa-habitación den-
tro de ella, siempre y cuando no se les exija una vigilancia constante .

Los porteros, guardas y vigilantes no comprendidos en el caso del pa-
rrafo anterior, podrán trabajar hasta un máximo de setenta y dos (72) ho-
ras a la semana, con el abono a prorrata de su jornal diario de las que exce-
dan de la jornada normal .

En cuanto a la jornada continuada, en su caso, la empresa y el Comité
de Empresa, de mutuo acuerdo fijarán la fecha de inicio y terminación, asi
como el sistema de recuperación de las horas no trabajadas con motivo del
establenmiento de tal jornada continuada .

Art . 37 .°-Horario .-La fijación del horario de trabajo será facultad
de la empresa, oído el Comité de Empresa, previa autorización de la Auto-
ridad Laboral .

Art . 38P-Descansos .-Los descansos diario, dominical y, en su ca-
so, semanal, se ajustarán a lo establecido por las disposiciones laborales ge-
nerales vi¢entes .

Art . 39P-Vasaciones .-Todo el personal afectado por el presente Con-
venio, tendrá derecho a disfrutar unas vacaciones anuales de treinta días
naturales, de los cuales se disfrutarán 28 ininterrunrpidamente, y los otros
dos se aplicarán a recuperaciones motivadas por la práctica de la jornada
continuada de verano . El personal que no lleve trabajando en la empresa
el año necesario para el disfrute de este derecho, disfrutará la parte propor-
cional que te corresponda .

CAPITULO XV I

Dietas, Licencias y Excedencia s

Ar1 . 40 .°-Dietas .-En compensación de los gastos perjuicios o inco-
modidades que origina a los trabajadores la necesidad de desplazarse de un
lugar a otro para la ejecución de su trabajo, percibirán, con independencia
de su retribución habitual, unas dietas que se regirán por las normas que
a continuación se establecen :

1 P-Si por necesidad del servicio, algún trabajador hubiese de despla-
zarse accidentalmente de la localidad de su centro de trabajo, la empresa,
abonará una dieta del 7501o de su salario base cuando efectúe una comida
fuera del domicilio, y del 150v/n cuando el trabajador tenga que comer y
dormir en distinta localidad . En ningún caso podrá ser inferior la media
dieta a 750 pesetas, ni la dieta entera a 2 . 0 0.

?"-Si su joinada de dcsplazamiento comienza cos horas antce que
la _lom .rla noiural del centro de Irabajo, percibirá por dicm de desayuno
el I0lt1 „z u salarm base, y si su iegreso se efectúa después de las 22 horas
devcugsra pot concepto ae cena la dieta del 75°/n del mencionado salario .

At t 41 °-Gastos de locomoción .-Si la empresa pone un veMculo a
disposición del trabajador, no tendrá éste derecho a percibir cantidad por
dicho conceplo . Si el trabalador utiliza vehículo propio, la empresa le com-
pensaiá a razón de 14,50 ptas . por kilómetro . Si el trabajador utiliza me-
dios notmales de transporte, la empi esa le abonará, previa justificación el
importe correspondiente .

ArL. 42 .°-Ltcencias .-La empresa concederá a Los trabajadores per-
misos retribuidos con el salario real que perciban, cuando con la posible
anlclaci(5n lo soliciten por algunos de los motivos siguientes y con la dura-
ción que se indica :

a) Nlatrimonio del trabajador : 15 días naturales .
b) Enfermedad grave del cónyuge, padres, padres poli(tcos, hijos y

alumbianucntos de la esposa: 2 días naturales . Enfermedad grnve de her-
mancs y ireimanos políhcos : un día .

c) Intervención quirúrgica gtave del cónyuge, hijos, padres o padres
pollticos2 días naturales. En el caso de hermanos y Ireimai,os polOtcos :
un dia .

d) Muerte del cónyuge, descendientes, ascendtentes, padres polnicos
o hermmnos : dos días naturales . En el caso de parientes de segundo grado
de consan .vinidad : tres horas .

e) Primera comunión o matrimonio de hijos o her :nana, cumido se
celebren en día laborable : un día- Por matrumnio de ;-iadre o madre en se-
gundas nupcias, cuando se celebre en día laborable : nn dht .

1) Por traslado del domicilio habitual : un día .
gl Cumplimiento de un deber de carácter público o sindical impuesto

por las leyes y disposiciones vigentes : el tiempo neczsar.o, siempre que no
se trate de desempeño de cargo .

h) En caso de consulta médica el productor para el mismo, dispon-
drá de dos horas mensuales, no acumulativas y hasta un máximo de cuatro
veces al año . Diclra consulta habrá de ser suficientemente justificada .

Los motivos habrán de justificarse ante la empresa . La duración de los
permisos a que se refieren los apaitados b), c) y d) se ampliaran a cuatro
dlas cuando el trabajador, con tales mouvos, necesite hacer un desplaza-
mieuto al efecto .

Los trabajadores podrán solicitar de la empresa hasta un máximo de
tremta días de permiso sin retribución al año en caso de grave motivo fami-
liar, Intervención médica, estudios, ete . o por necesitar más días de los con-
cedidos como licencia retribuida, siempre que se iustifique su necesidad .

.4rr . 43 .°-Excedencias .-La excedencia será de dos clases : voluntaria
o forzosa . Durante estas situaciones no se devengará retribución alguna a
cargo de la empresa .

a) Excedencia voluntaria .-Se concederá por un periódo no menor
de dos años y no mayor de cinco a aquellos trabajadores que lo soliciteri,
siempre que cuenten con un año de antiguedad en la empresa . El plazo de
excedencia voluntaria no se computará a efectos de antigucdad, y el traba-
jador excedente conservará sólo un derecho preferente alrcingreso en las
vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjera
en la empresa .

Durante el tiempo que dure esta situación, el trabalador no podrá de-
dicarse por cuenta ajena a las mismas actividades ejercidas por la cmpresa .
Los trabajadores casados podrán quedar en situación de excedencia volun-
lana por un periódo no superior a tres años .

b) Excedencia forzosa.-La eicedencia foizosa se concederá en los
casos siguientes :

1 Designación o elección para un cargo público que imposibilite la
asistencia al trabajo .

2 . El ejercicio de cargos sindicales que hagan igualmente imposible
la asistencia al trabajo . Esta excedencia se prolongará por el tiempo que
dure el caigo que la determina . El reingreso será automático y el trabajador
tendrá derecho a ocupar una plaza de la misnra categoría que ostentaba an-
tes de producirse la excedencia forzos a

El tiempo de excedencia forzosa se computará a efectos de antiguédad .
El reingreso del trabajador forzoso deberásersolicilado dentro del mes

siguiente al cese en el cargo, y en caso de no efecluarse en dicho plazo, per-
derá el derecho al reingreso .

CAPÍTULO XVI I

Servieio Militar, Enl'ermedad y Accidente

Arl . 44 .°-Servicio Militar .-Los trabajadores que se incorporen al ser-
vicio militar con carácter forzoso o voluntario, tendtán reservado su pues-
to de trabajo durante el periódo de duración de dicho servicio militar y treinta
días naturales más, computándose todo este tiempo a efectos de antighe-
dad en la empresa .

El personal que se halle cumpliendo el servicio militar podrá reintegrarse
al trabajo cuando tenga un permiso temporal, sólo en el caso de que éste
sea superior a un mes y que medie la oportuna autorización militar para
poder trabajar .

ArL 45P-Enfermedad .-La primera vez que, dentro de cada ado, caiga
enfermo un trabajador y lo justifique debidamente, la empresa le abonará
el 50%u de su retribución, excluidos los pluses de puntualidad y asistencia
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y locomoción, hasta los'tres primeros días de enlerinedad ; beneficio que
sólo se disfrutat á esa primera vez y aunque la enfermedad no haya alcanza-
do el plazo máximo de tres días que se establece pata dicho beneficio .

Lo establecido en el párrafo anterior no es aplicable a la enfetmedad
que Ileve consigo la hospitalización del trabajador, en cuyo caso la emptesa
le abonará el 100% de su ietribucióu, excluidos los pluses de puntualidad
y asistencia y de locomoeión .

Al personal que se encuentre en situación de incapacidad laboral tran-
sitoria por enfermedad común o por accidente no laboral, se le reservará
el puesto de trabajo, y tendrá derecho a percibir desde el cuarto al vigésimo
día de baja, ambos inclusive, con mdependencta de la prestación económi-
ca de la Seguridad Social, un complemento equivalente a la cuantía necesa-
ria para que, sumado a aquella, alcance el 85%n de su retribución, excluyen-
do las primas de puntualidad y asistencia y de locomoción ; complemento
que a partir del día vigésimoprimero de incapacidad laboral transitoria será
necesario para alcanzar el 100% de su retribución, excluidos los pluses
mencionados .

La empresa podrá comprobar en lodo momento, por nredio de facul-
tativos, la realidad de la enfermedad .

Art . 46.°-Accidente de Trabajo .-AI personal que se encuentre en si-
tuación de incapacidad laboral transitoria por accidente de trabajo, se le
reservará el puesto de trabajo y tendrá derecho a percibir, con independen-
cia de la prestación económica de la Seguridad Social que le corresponda,
un complemenlo equivalente a la cuantía necesaria para que sumado a aqué-
lla, alcance la totalidad de la retribución que percibirá en el momento de
accidentarse, incluyendo las primas de puntualidad y asistencia y de
locomoción .

La empresa podrá comptobm en todo momento, por ntedio de facul-
tativo, la realidad de la lesión .

CAPÍTULO XVII I

Recnmpensas, Faltas y Sandones

ArL. 47 .°-Recompensas .-La empresa premiará la buena conducta,
la fidelidad y las cualidades sobresalientes de su personal para que le sirva
de estfmulo y se supere en el cumplimiento de sus obligaciones .

Se premiarán los actos heroícos, los meritorios, el espíritu de servicio,
el espíritu de fidelidad y el afán de superación profesional-

ArL 48 .°-Los premios, que se determinarán por la empresa según las
circunstancias y la naturaleza del caso, serán los siguientes :

-Recompensas en metálico o en especia.
-Diplomas honoríficos
-Cartas laudatorias .
A las concesiones de recompensas se les dar á la publicidad y solemni-

dad posibles para satisfacción de los interesados y estimulo del personal .
Los premios se liarán constar en los expedientes personales y serán com-

putados para ascensos y cambios de categoría.
Art . 49 .°-Faltas .-Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy

graves .
Art . 50 .°-Se considerarán faltas leves :
Faltar un día o medio día al trabajo sin permiso ni causa que lo justifr-

que y sin previo aviso, que sólo se entenderá hecho cuando se realice por
cualquier medio, hasta dos horas después del comienzo de la jornada; las
tres primeras faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo durante el pe-
riódo de un mes, salvo el caso en que la falta de puntualidad, por la espe-
cial función del trabajador que la cometa produzca grave perjuicio a la em-
presa ; negarse a firmar el recibí de las nolifrcaciones escritas de la empresa,
cuando ésta lo requiera, o a firmar como testigo de que el notificado se nie-
ga a firmar ; la infracción de normas o costumbres interiores que afecten
al orden, a la organización administrativa, a la ejecución del trabajo o a
la conservación de máquinas, titiles o herramientas cuando revista escasa
importancia ; la infracción de las normas de seguridad o de higiene en el tra-
bajo, cuando revistan poca entidad ; la ligera itrespetuosidad o las erftieaa
o discusiones con los compañeros de trabajo, cuando sean intrascendentes,
y cualesquiera otras de naturaleza análoga o que afecten a la moralidad,
decencia y conrpusittra exigidas por los usos sociales p ara una normal
convtvencia .

Art . 51 .°-Se consideran faltas graves:
Faltar dos días al trabajo, sin justificación, en el periódo de un mes;

faltar a la puntualidad en la asistencia al trabajo cuatro veces en el periódo
de un mes, cinco en dos meses, de seis a nueve veces tres meses o diez en
un año ; faltar a la puntualidad tres veces en el periódo de un mes cuando,
por la especial función del trabajador que la cometa, se produzca grave per-
juicio a la empresa; la teincidencia o reiteración en falta leve en el periódo
de seis meses ; la infracción de las normas o de usos industriales interiores
que alecten al orden, a la organización administrativa, a la ejecución del
trabajo o al cuidado de máquinas, útiles o herramientas cuando de ellas se
denve perturbación o trastorno grave para el servicio, daño para la empre-
sa o accidente de trabajo ; el tmcumplimiento grave de las normas de seguri-
dad e higiene en el trabajo ; la desobediencia a los mandos de la empresa,
las discu.siones con compañeros y la irrespetuosidad cuando se produzca con
publicidad notoria o con notorio escándalo ; la embriaguez no habitual en
el trabajo ; la ofensa de palabra u obra a compañeros o subordtnados ; reali-
zar propaganda política o de cualquier tipo por cualquier medio, dentro de
los locales de la empresa, y cualesquiera otras de análoga naturaleza o que
atenten contra la moral o las buenas costumbres de forma grave .

Art. 52 .°-Se considerarán faltas muy graves :
Faltar sero días al trabajo, sin causa que lo justtfique, durante un pe-

riódo de cuatro meses, faltar en la puntualidad en la asistencia al ttabajo
más de diez veces en el penódo de seis meses o quince veces durante un año,
la reincidencta o reiteración en falta grave en el periódo de dieciocho me-
ses ; el abandono del puesto de trabajo, aunque sea durante breve tiempo .
si de él se deriva accidente de un compañero o muy grave daño o perjuicio
para Ía empresa ; la infracción de normas o de usos industriales interiores
que afecten al orden, a la organtzación administrativa, a la ejecución del
trabajo o al cuidado de máquinas, útiles o herramientas cuando de ella se
derive perturbación o trastorno para el servicio, daño para la empresa o ac-
cidente de trabajo de carácter muy grave, el incumplimiento de las nounas
de seguridad e higiene en el trabajo cuando se produzcan consecuencias gra-
ves ; la desobediencia a los mandos de la empresa ; las discusiones y la falta
de respeto cuando revistan, por sus circunstancias especial gravedad ; la em-
briaguez habibual en el trabajo ; la ofensa de palabra u obra a compañeros
o subordinados y el abuso de autoridad ; la vejación al inferior que ofenda
su dignidad ; la falsedad, la deslealtad, el fraude, la competencia ilícrta para
con la empresa y el robo y el hurto a los compañeros o a la empresa, así
como la condena por delito deshonroso aunque cometido fuera de la em-
presa, cuando pueda implicar para ésta desconfianza hacia su autor, y cua-
lesquiera otras de análoga naturaleza ,

Art, 53 .°-Sanciones .-Las sanciones que podrán imponerse a quien
incurra en falta serán las siguientes :

1-°-Por faltas leves : amonestación verbal, amonestación escri .a o sus-
pensión de un día de trabajo y haber .

2 .°-Por faltas graves : Suspensión de dos a quince días de trabaio y
haber, recargo hasta el doble de los años que este convenio establece para
aumentos por antigüedad o inhabilitación para pasar a categoría superior
por plazo que no exceda de cuatro años .

3 .°-Por faltas muy graves : pérdida temporal o definniva de la cate-
goría, suspensión de empleo y sueldo desde dieciséis días ha .sta sesenta o
despido .

Art . 54.°-Cancelación de notas .-Si el trabajador observase buena
conducta, podrá solicitar de la Dirección de la Empresa la cancelación de
la nota que tuviese estampada, en los siguientes plazos :

a) Para las faltas leves, seis meses a partir del cumplimiento de la
sanción .

b) Para las faltas graves, dieciocho meses a partir del cumplimiento
de la sanción .

c) Para las muy graves, tres años a partir del cumplimiento de la
sanción .

La cancelación de notas es facultad de la empresa, previa audiencia del
Comité de Empresa .

CAPITULO XIX

Acdóa Sitllea l

Art . 55 .°-La empresa reconocerá a aquellas secciones sindicales que
cuenten como a fi liados a un número no menor al 25% de los trabajadores
de su plantilla .

Art . 56 .°-En cuanto a la acción sindical, se estará a lo prevenido en
el Acuerdo Marco Interconfederal de 5 de enero de 1980 .

Art . 57 .°-La empresa dará las facilidades adecuadas para la confec-
ción de clichés y de otros trabajos impresos, a efectos de que el Comité de
Empresa pueda procurar a los trabajadores la opo rtuna información laboral .

CAPITUTA X X

Iteaerva Paen AreMOa por AnLLgitedad y Ascensos

An . 58 .°-Habiéndose reservado en el presente convenio por acuerdo
de las partes, un 1 a/a para aumentos por antigüedad y ascensos, si al finali-
ear el afio 1984, no se hubiera alcanzado dicho porcentaje con los expresa-
dos conceptos, el sobrante se repartirá entre todos los trabajadores de la
plantilla de la empresa, en proporción a los días que efectivamente hayan
trabajado .

CAPITULO XX I

Informaclón sobre la marcha de la Empres a

A rt . 59 .°-La empresa informará al Cotnilé de Empiesa, trimestral-
mente, acerca de los extremos a que se refiere el artículo 64 . 1 .1 del EstaW-
to de los Trabajadores .

CAPÍTULO XXI I

Comité de Seguridad e Higiene

ArL 60 ."-El Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo será presidi-
do por un repiesentante de la empresa, y estará constituido por los repra
scntantes que el Comilé de Empresa designe de entre sus mtembros, por un
lécnteo de libre designación de la empresa y por el jefe de los servicios mé-
dicos de la empresa .
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CAPFIId .O XXII I

Conrisión Parilari a

Art . 61-Sin perjuicio de las atribuciones de la jurisdicción comipe-
tente para el conocimiento y resolución de los conllictos derivados de la aph-
caaón e interpretanón del presente Convenio, se constituye una Comisión
Paritaria, que estará integrada poi los mismos iepiesenlantes de las partes
que lo han negociado .

Prol'esi<malee de Ohc m
Capatai 1 . 1 130 7 .25 0
Eucargado de sección . . . . . . . . 1 769 7 .000

Oftcial de 1° «A»_ . ._ 1 554 6 .75 0
Ofiaai de 1" 1 .394 6 .25 0
Oficiat de 2' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.286 5 .75 0
Ohcial de 3" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .233 5 .500
Avudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.179 5 .21 0
Peán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.072 4.75 0
Aprenda 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.072 4.75 0
Aprendiz 16-17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 697 4 .50 0

CLAÚSLLA FINAI.

Encontrándose reguladas y puestas al día p,or el presente Consenio to-
das las materias que recogiun Ianto la Ordenanza Laboral para las Indus-
trias de la Abmentación, de 8 de )ulio de 1975, como el Reglamento de Ré-
gimen lmenor de la Empresa de 21 de julio dde 1976 %e sustituyen ambos
textos en su totalidad por los pactos del Comenio . } en lo previsto en éste,
setá de aplicación lo establecido en el Es[atuto de los Tiabajadores de 10
de marzo de 1980 y en las dispoxciones de caiácter ¢eneial

CLAIISCI . .AS TRANSITORIA S

Pnmera .-Quienes en la fecha de entrada en vigor del Convenio ns-
tenren la categorfa profesional de titulado de grado tnfertoh del grupo de
técnicos, pasarán en tanto subsista su relación laboral, a denominarse téc-
mcos responsables, categorYa ésta que tendrá carácter «a extinguio» y con-
se¡ arán, a efectos tetributivos, el coeficiente que tuvieran reconoeido co-
mo tales titulados mienuas presten sus servicios a la empresa o, en su caso,
hasta que asciendan a puestos de superior calificación .

Segunda.- .A quienes, en la fecha de entrada en vigor del Convenio,
ostenten la categoria profesional de jefe de segunda (tel grupo de adminis-
trativos se les reconocerá, a efectos meramente retributivos, la categoría de
Je1e de oficina recogida en el articulo 6 b) 5, la cual conscrvarén, en caso
de no consolidarla antes a todos lo, electos poi ascenso, mientras preslen
sus servicios a hr empresa .

ANEXO 1
TABLA SALARIAL (FÁBRICA I)E CARAMELOS)

Salvrro Base Plus
Categorias Mensual Diario Econom .

Técnico s
Jefe supernor . . ._ . . . . . . . 96.480 11 .00 0
Titulado superioi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 .264 10 .50 0
lefe de departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 .792 9 .500
Titulado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 .184 9 .500
Técnico especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.712 7 .500
Avudante de laboratorio . . . . . . . . . . . . . . 46 .632 6 .75 0
Técmco inferior . . . . . . . . . . . . . . . . 72 .360 8 .50 0

Administrativos
Jefe superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 .480 11 000
Titulado supertor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 .264 10 .500
Jefe de departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 .792 9 .500
Trtulado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 .184 9 .500
Jefe de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 .172 7 .500
Jefe de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .888 7 .25 0
O6cia] 1' gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.888 7 .25 0
Oficial I" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .064 7 .000
Oficial 2" . eA» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .848 6 .85 0
Oficial 2" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.632 6 .75 0
Auxdiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .592 5 .75 0

Aspirante 16-17 años . . . . . . . . . . . . . . . 20.904 4 .500

Comerciale s
Jefe superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.480 11 .000
Titulado supertor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 .264 10 500
Jefe de departamento. . . . . . . . . . ._ . . . . . . . 78.792 9 .500
Titulado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.184 9 .500
Jefe de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 712 7 .500
Promotor . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .064 7 .000
Agente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.632 6 .75 0

Subalternos
Responsable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .808 6 .25 0
Subalterno de I' 38 .592 5 .75 0
Subalterno de 2A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.984 5 50 0
Auxiliar subalterno . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . 35 .376 5 25 0
Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.160 4 75 0
Botones 16-17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .904 4 .500

Oficios Auxiliare s
Oficial técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 .769 7 .00 0
Ofictal de 1• . «A» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .554 6 .75 0
Of'icia : de I' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.394 6 .25 0
Oficial de 2' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 286 5 75 0

ANEXO 11

RE'FRIBUCION ANUAL POR CATEGORIAS EN RAZO N
A LAS 1 .827 HORAS EFECTIVAS DE TRABAJ O

(FÁBRICA DE CARAMELOS)

Técnicos 15 Meses

Jefe superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .447 .200
Titulado superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 1 .398 .96 0
.Icfc de dcpartamento .

. . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . ._ . . . . . . . . . . , . 1 .181 .88 0

Titulado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .157 .76 0
Téemco especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940 680
Avudanle de Iaboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 699.48 0
Técnim tnferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .085 .40 0

Administrativos
tefr superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .44710 0
Tiwiada superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .398 96 0
Icfe de departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .181 .88 0
Trtulado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .157 .76 0

efe de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940 .68 0
lefe de :,ección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868.32 0
Oficial primera gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 868 .32 0
Oficial primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 795 .96 0
Oficial segunda «A» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 747.72 0
Oficial segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 699.48 0
Auxi liar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578.88 0
Aspirante 16-17 años. . . . . . . . . . . . . . . 313 560

Comerciale s
.lefe superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .447 .20 0
Titulado superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .398 .960
lefe de departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .181 .88 0
Trtulado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .157 .760
.lefe de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940.680
Promotor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 795.960
Agente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . 699 .48 0

Subalternos
Respo nsa ble . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 627.12 0
Subalterno de primera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578.880
Subalterno de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 554.760
Auxiliar subalterno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530.640
Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487.760
Botones 16-17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 313 .560

Prufesionales de Oflcfo 455 Día s
Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878.15 0
Encargado de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804 895
Oficial primera «A» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 707.070
Oficial primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 634.270
Oficial segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585 130
Oficial terceta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561 .01 5

Avnd :mlc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536.445
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487.760
Aprendiz 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487.760
Aprendiz 16-17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317.135

Oficios Auxiliare s
Oficial técnico . . . . . . . . . . . . . 804 .895
Oficial primera «A» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 707 .070
Oficial primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 634.270
Oficial segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585.130


